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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rdy Don Alfonso XIII (que= 

Dios guarde), S. M, la Reina Doña Vic
toria Rugente, 8, A. R. el Principe ¿e 
Asturias é Infantes y demá ; personas 
de la Augusta Real Familia, cóndnúan 
ilu novedad en su importante salud,

(Gacetas 9 y 10 de Noviembre')

Gobierno Civil
Secretaria. .— Negociado l.°

ELEGCIOM DE SEMBDOB-—GONVOCflTORIfl
31 Excmo. Sr. Ministro de»'la 

Gobernación con fecha 10 del co
rriente me dice lo que sigue:

<S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido expedir con fecha 9 
del corriente mes, el Real decre
to siguiente: «Habiendo comu
nicado el Senado la vacante de 
un Senador por la provincia de 
Baleares por fallecimiento del 
Excmo. Sr. Don Bernardo Amer 
y Pons. Visto el art.° 58 de la 
Ley electoral de 8 de Febrero 
de 1877 reformado por la de * 29 
de Febrero de 1896: Vengo en 
decretar lo siguiente: El domin
go veintisiete de Noviembre de 
mil novecientos veintiuno, se 
procederá a la elección parcial 
de un Senádor por la provincia 
de Baleares.—Dado en Palacio 
a nueve de Noviembre de mil 
Novecientos veintiuno.—Alfonso. 
—El Ministro de la Gobernación 
Rafael Coello y Olivan.—Lo 
que de Real orden traslado a

S. para su« conocimiento y 
efectos oportunos.—Dios guar
de a V. S._muchos años.—Ma
drid 10 de Noviembre de 1921.— 
Coello.—Rubricado. — Sr. Go
bernador Civil de Baleares. >

CLRCUI.A¿
La elección a que se refiere 
Convocatoria que antecede se 

Orificará con arreglo a las pres- 
^ptiones de la Ley electoral de

> Senadores de 8 de Febrero de 
t 1877.

• En su consecuencia el sábado 
19 de los corrientes, tendrá lugar 
en todos los pueblos de esta pro
vincia la elección de Compromi
sarios que han de concurrir a es
ta Capital para verificar la elec
ción dé Senador. La elección de 
Compromisarios se verificará en 
la forma señalada en los artícu- 
culos 32, 33 y 34 de Igi citada 
ley electoral, eligiéndolos en la 
cantidad que determina el artícu
lo 31-

Los Compromisarios elegidos 
en la forma antes determinada 
se presentarán en esta Capital el' 
dia 25 de los corrientes con las 
certificaciones respectivas de sus 
nombramientos de las que se 
tomará nota en la Secretaría de 
la Diputación provincial expre
sando en ella el dia de su pre
sentación. •

La elección de Senador ten
drá lugar en esta Capital, y en 
el lugar que oportúnamente se * 
designará, el dia 27 del corriente,. 
observándose para la elección lo 
prevenido en los artículos 37 al 
55. de tan repetida Ley.

Inaugurado el periodo electo
ral en esta pYóVincia, con la pre
cedente Convocatoria quedan en 
suspenso * todos los expedientes 
de multas, atrasos de cuentas, 
etc., desde la publicación dé la 
presente Convocatoria hasta ter
minada la elección de Senador 
el dia 27 del corriente.

Palma 12 Noviembre de 1921.
El Gobernador,

Pedro Llosas

Nú B. 2389
Negociado 4»°—Circular

Con el fln de evitar alteración del 
orden por parte del público, y al mismo 
tiempo las consecuencias para el caso 
desgraciado de alguna alarma, este Gc- 
bíeríio recuerda a todas las Empresas' 
de espectáculos públicos" que funcionan 
en esta Capital y & los Alcaides y Jefas 
de vigilancia de toda la Provincia el 
más exacto cumplimiento del Regla
mento depblícte de espectáculos, de un 

modo especial en lo que hace referen
cia a los artículos 7,°, 9.°, 57, 66 y 67, 
sobre el retraso en empezar las fundo» 
nes a la hora señalada, ocupación de 
loa pasillos del patio por parte de loa es
pectadores durante la función, el abuso 
de fumar dentro la sala de espectáculos 
Í venta de mayor número de entradas

e las que permiten los aforos.
Lo que se pablíci en el Bo l r t in  Of í- 

ía l  da la Provincia para conocimiento 
e los interesados y exacto cumpli

miento de las dlsposiclonas legales el» 
tadap, 
, Palma 11 de Noviembre de 1921, 

■ El gobernador,
Pddfo Llosas

Oireuliir
Recuerdo a loa Sras, Alcaldes, que a 

pesar de tenérselo prevenido, no han 
acusado reciba a este Gobierno de la 
Memoria formada por el Sr, Inspeator 
proVIhcial de Sanidad que les fué remi
tida, referente » la creación de Briga
das Sanitarias, ordenada por1 el'* Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción que lo verifiquen inmediatamente.

Palma 11 de Noviembre 1921,
El Gobernador, 

Pedro Llosas

Núm.<2383
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Consecuente a! informe y propuesta 

del Sr, Inspector provlnelal.de Higiene 
y Sanidad pecuarias, se declara a par- A 
tir de esta fecha, extinguida' la epizoo
tia <viruela» en el ganado ovino del 
término municipal de Lluchmayor cu
ya existencia ae h’zo pública en el Bo- 
l k t in  (te'loiAL en 4 da Mayo último.

Lo que se hace saber para general 
conocimiento, t t

Palma 11 de Noviembre de 1921, 
ElS^bernador, 

Pedro Llosas 

goMyiGmÁ.
‘ MINISTERIO DE LA GUERRA

Rr é l L Or d e n  Cir o u l ír
Dispuesto en el artículo L° de la Real 

orden circular de 24 de Marzo de 1920 
(D. O. numeróos) que el cupo de Ins
trucción permanézóa en filas nórmal» 
mente dos mases, y de acuerdo con lo 
propuesto por el Estado Míyór Central 
del Ejército en lo rotativo a instrucción 
y licénciamiento de los individuos de di
cho cupo del reemplazo de 1920, llama
dos a filas por Real orden circular de 31a 
de Agosto último (D. O. número 194/,

S. M. Rey (q. D. g ) ha resueltoique 
el día 12 del actual &e conceda licencia 
ilimitada a loa referidos ■ndividuoa.

De Real orden lo digo a V. E, para 
b u conocimiento y demás efectos। Dios

guarde a V. E. muchos años, Mádrid, 7 
de Noviembre de 1921,

CIERVA
Señor,,,

MINISTERIO DE HACIENDA

Rk a l  Or d e n •
limo. Sr,: Ví^ta la instancia suscrita 

)8r D. Jerónimo Estadas Castañar, Al
calde accidental de la ciudad de SÓUer, 
en súplica de qué sa habilite la Adua
na de dicha ciudad para la importación 
da carbón vegeta':

Resultando que el interesado funda 
Bu petición en que se avecina una gran 
escasez y carestía de carbón vegetal, 
que ' no pueden evitar loa destinatarios 
por carecer la Aduana de la referida 
ciudád de habilitación para el despacho 
de dicha mercancía:

Visto tos Informes de las Autoridades 
de Baleares llamadas a emitirlos con 
arreglo a lo dispuesto en el articuló 3.° 
de laa ordenanzas de Aduanas, todos 
ellos favorables" a la habllltácfóa que se 
pretende; y

Considerando qud, de aoeaderse a lo 
solicitado, no se perjudican los intere- 
sea.4^1 Tesoro, benéficíábdose, en cam* 
p'.cr/ldd de aquel Vbc'ridario,

8, M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Dirección 
jensral, sa ha servido ampliar la habi
litación de la Aduana de Sóller para te 
mportaclón de carbón vegetal. ’

Da Real orden lo digo a V. I. para su 
conocí míen lo y demás fines, Dios guar-' 
de V; I. muchos años, Madrid, 26 de 
Oc^ubh de 1921.

P.
BERTRAN*!

Señor Director general de Áduanás;
(Gaceta 9 de Noviembre)

.    nll -I.......................................... ■■■—á—ii —¡

Núm, 2372
DIRECCION GENERAL 

DE OBRAS PÚBLICAS

Carreteras.—Construcción
Hasta tes trece horas del día 28 de 

Noviembre próximo se admitirán en el 
Negociado de Construcción de Carrete
ras del Ministerio de Fomento y en to
dos los Registros de la Sección de Fo • 
mentó de todos loa Gobiernos de la Pe- 
nínaula a horas hábiles de oficina/ pro
posiciones para oblar a la aubaata de 
las obras de Embarcadero de Cala Sabi
na al Faro de Formentera troza 2.° cu
yo presupueste asciende a 268.363*4^ 
pesetas, siendo el plazo de ejecución 
hasta el 31 de Marzo de 1923 y te fian
za provisional de 13.500 pesetas.

La subasta se verificará en ¡a Direc
ción General de Obras Públicas, bitua- 
üa en el Ministerio de Fomento, el día 
3 de Diciembre a las once horas

El proyecto, pliego de condiciones, 

M.C.D. 2022



modelo de proposición y disposiciones 
sobra forma y condiciones de su presen
tación estarán de manifiesto en e! Mi 
nisterio de Fomento y en el Gobierno 
Civil de Baleares en los días y horas 
hábiles de oficina.

Madrid 28 de Octubre de 192L—E1 I 
Director General, Valenciano.

Núm, 2383
COMISION PROVINCIAL 

DB BALEARES
Abierto el dia 31 de Octubre próximo 

pasado, con las formalidades de cos
tumbre, el cepillo en que se depositan 
las limosnas ofrecidas por los fieles al 
Santo Cristo de la Sangre, que se vene
ra en la Iglesia del Hospital provincial, 
y practicado su recuento resultó conte
ner la cantidad de 1314*50 pesetas de
positada durante dicho mes.

Palma 7 de Noviembre de 1921.—El 
Vicepresidente, José Sampol.

Núm. 2350 
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS
Formado el padrón de cédulas perso

nales de este término para el próximo 
afio de 1922, permanecerá expuesto ai 
público a efectos de reclamación en la 
Secretarla de este Ayuntamiento por 
espacio de quince dias que se contaran 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el B, O. de la pro
vincia, transcurrido cuyo plazo no se 
atenderá ninguna,

B'errerias 5 Noviembre de 1921.-* El 
Alcalde, Juan Pone,—El Secretario, 
Luis Florít.

Núm. 2354 
AYUNTAMIENTO DE ARTA 

Acordado por este Ayuntamiento en 
sesión celebrada hoy dia de la fecha 
abrir un concurso libre por el plazo de 
treinta dias a contar desde el siguiente 
de la publicación del presente anuncio 
en el B. O. de la provincia pura que 
puedan hacersa ofrecimientos a esta 
Corporación municipal de carruajes 
fúnebres construidos o proyectos da 
construción acompañados del piano de
tallado y valor de los mismos.

Artá 6 Noviembre de 1921.—El Al
calde, A. Femenias.—P. A. del A.—El 
Secretario, Rafael Sard.

Núm. 2355 
AYUNTAMIENTO d e  FORNALUTX

Aprobada por este Ayuntamiento un» 
transferencia de crédito del presupues
to municipal de esta villa del cerriente 
ejercicio de 1921-1922, se hallará de 
manifiesto al público a efectos de re 
clamación en la Secretaria de la citada 
corporación por término de quince días 
contados desde el siguiente al de la in 
serclón del presente anuncio en el B, O. 
de esta provincia.

Fornalutx 6 Noviembre 1921.—El Al
calde, Juan Estados.El Secretario, 
Bernardo Mayol.

Num. 2378
ALCALDIA DE SAN JUáN

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1922 23 aprobado por el Ayunta
miento, prévia censura del Sr, Regidor 
Síndico, estará de manifiesto al púolíco 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, con arreglo 
al articulo 146 de la vigente ley munici 
pal, durante cuyo plazo podrán los ve
cinos presentar contra el mismo, las re
clamaciones que estimen convenientes.

San Juan á 9 de Noviembre de 1921.
—El Alcalde, Antonio Bauzá

Núm. 2384
AYUNT 0 DE dANTA EUGENIA

Furnia io e* padrou de cé u as perso
nales de esc» Villa par» el año economi 
co de 1922 23, esiara de m-n tiesto ai 
j úh ico » eíeCtosde reclamación en 1» 
Secretara do este Ayuntomiento a uren
te el plazo de ocho días hábiles contados 
desde el s.guíente ai de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la provincia.

Sama Eugenia a 8 ae NuV embre de 
1921. —Ei Alcalde acc:d nial, Antonio 
Oreli,- E Secretarlo, Juan Noguer.

Núm. 2100 '
RESULTADO de los sorteos efectuados 

en las poblaciones que a continuación se 
expresan para la designación de los Vo- * 
cales y sus Suplentes que han de formar 
parte de las Juntas municipales del Cen^ 
so electoral durante el bienio de 1923 
y 1913.

ALAYOR
Mayores contribuyentes por inmue

bles, cultivo y ganadería. — Vocales 
D. Vicente Vilialonga Llambias y don 
Pedro Carreras Bágur,— Suplentes don 
Lorenzo Bluiavets Guardia y D. Ber 
nardo Pons Saiort,

Mayores contribuyentes por indus
trial, utilidades o minas. —Vocales don 
Sebastián T moner Pone y D. Bartolo 
mé Mascaré Pons —Suplentes ü. Mar
tín T moner Cardona y D. Francisco 
Mercadal T.moner.

Concejales. —Vocal D Lorenzo Pons 
Cavaller.—Suplente D. Juan Gomila 
Pallíser.

Ex-Jueces municipales,—Vocal don 
Jaime Pons Serra,—Suplente D, An o 
nio Catüps Carreras,

AN DR AITX
Mayores contribuyentes por inmue

bles, cultivo y ganadería. — Vocales 
D. Baltasar Pujol A emafiy y D. Ga 
bnel Torradas Covas.—Suplentes don 
Gabriel Bosch Enseñat y D. Antonio 
Alemñay Rosselió.

Mayores contribuyentes por indus
trial, utilidades o m ñas.—Vocales don 
Antonio Alemañy Torradas y D. Matías 
Enseñat Alemafiy (a) Sastre.—Suplen
tes D. Guillermo Coiomar Obrador y 
D Gaspar Palmer Covas.

Ex-Jueces municipales.—Vocal don 
Juan Pujol Porcel.—Suplente D. Ga 
bnel Alcover Pujol.

ARTA
Mayores contribuyentes por inmue* 

bles, cui ivo y ganadería, — Vocales 
D. Juan Terrasa Esteva y D. Lorenzo 
Mas Morey.—Suplentes D. Pedro Juan 
Fuster Fusier y D. Juan Ferrer Sancho,

Mayores contribuyentes por indus
trial, utilidades o minas. —Vocales don 
Miguel Esteva Terrassa y D. José Oli 
ver Capó —Suplentes D. Guillermo Fe- 
rragut Orpí y D. Sebastián Ginard Bis- 
querrá.

BINISALEM
Mayores contribuyentes por inmue 

bles, cultivo y ganadería. — Vocales 
D, Miguel Mir Pol y D. Guillermo Roca 
Gelabert.— Suplentes D. Antonio Vi 
ilaionga Térras» y D. Salvador Antich 
Amenguai.

Mayores contribuyentes por indus
trial, utilidades o minas.—Vocales don 
Andrés Pons Arrom y D. Lorenzo Bibi- 
loni Pons.—Suplentes D. Juan Balie 
Llabrés y D. Gabriel Pons Arrom.

BUGER
Mayores contribuyentes por inmue 

bles, cultivo y ganadería. — Vocales 
D, Juan Amer Maleu y D. Juan Feme- 
ma Siquier,—Suplentes D. Rafael Reas 
Torrens y D. Miguel Capé Pascual,

BUNOLa
Mayores contribuyentes por inmue

bles, cultivo y ganadería, — Vocaies 
D. Juan Bruno Vicens y D, Juan Esta- 
relias Llinás.—Suplentes D. Vísente 
Roselió Daviu y D, Gregorio Estareilas 
Llinás.

Mayores contribuyentes por indus
trial, utilidades o minas.—Vocales don 
Francisco Colom Creus y D. Cosme 
Llinás Morey,—Suplentes D, Pedro Ro- 
selló Palou y D. Antonio Estarellas 
Pascual,

CAMPOS DEL PUERTO
Mayores cjumbuyentes por inmue- 

b es, cultivo y gauadena. — Vocales 
D. Tomás Balitidter Talladas y D. Juan 
Mohuas Amengua!. Suplentes D. Si
món Mdoquida Liaaouet y D. Juan Alou 
Baliester

Mayores contribuyentes por indus- 
tri» , utilidades o m.nas.—Vocales don 
Bartolomé Pom»r Fuster (bjo) y don 
Bartolomé Monserrat Onver. Suplen
tes D. Peaio Antonio Mas Roig y don 
Suvesue Bujosa Vidal,

. CAMPANET
Mayores contribuyentes por inmue

bles, cultivo y g-tnaderia' — Vocales 
D. Jaime Cocas Capó y D. Rafael Capó 
Claiera. — Sup entes D. Rafael Pons

• Perelló y D. Miguel Celia Pons.
Mayores contribuyentes por indus

trial, utilidades o minas. — Vocales don 
Pedro Oeliá Gual y D. Pedro Pericás 
Femenia —Suplentes D., Miguel Gual 
A’emañy y D. Juan Tortélla B squerra.

Ex-Jueces municipales.—Vocal don 
Gu llermo Masc&ró Mateu, — Suplente 
D. Juan SoliveDas Cerdá.

Concejales —Vocal D. Gabriel Capó 
Reus.—Suplente D. Pablo Reínés Gual.

CAPDEPERa
Mayores contribuyentes por Inmue

bles, cultivo y ganadería, — Vocales 
D. Esteban Melís Massanet y D. Pedro 
José Vaq,uer Melis. —Suplentes D, Ga
briel Molí Garau y D, Juan Garau Ge 
labert.

Mayores contribuyentes por indus
trial, utilidades o m’nas, —Vocales don 
Bartolomé A zina Terrasa y D. Antonio 
Massanet Amengu&l.—Suplentes don 
D. Juan Moyá Terrasa y D. Pedro José 
Terrasa Alzina,

DEYA
Mayores contribuyentes por inmue

bles, cultivo y ganadería. — Vocales 
D. B.rtoiomé Vives Mas y D. Francis
co Mas Jaume,—Suplentes D Matías 
V-vesOardell y D Francisco Mas Ma- 
rroíg.

Mayores contribuyentes por indus 
riul, utilidades o minas.—Vocales don 

Pedro Coli Morey y D Mateo Marro g 
Marroig.—Suplentes D. Francisco Co- 
om Gamundi y D. Bartolomé Coll

Bauzá>
ESPORLAS

Mayores contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería, — Vocales 
D. Juan Nadal Mulet y D. Rafael Matas 
Jaume. —Suplentes D. Guillermo Lla
neras Mir y D Antonio Daviu B bi om.

Mayores contribuyentes por indus 
tnal, utilidades o aúnas. Vocales don 
Antonio Aull Nadal y D. Jerónimo O*- 
bot CalafelL—ouplentes D. José Matas 
Arbós y D. Pablo L inás Camps,

E8TELLBNCHS
Mayores contribuyentes por Inmue

bles, cultivo y ganadería. — Vocales 
D, Joaquín Bover L'adó y D Gabriel 
Alemañy Palmer.—Suplentes D, Arnal- 
do Balaguer Palmer y D. Atanasio Pal
mer Palmer.

* PERRERIAS
Mayores contribuyentes por inmue

bles, cultivo y ganader a. — Vocales 
D. M.guel Pons Pons y D. Juan Allés 
Rotger. - Suplentes D. Bartolomé Pons 
Riudavets y D. Francisco F.orit Fiorit.

Mayores contribuyentes por indus
trial, utilidades o minas,—Vocales don 
Gabriel Barber Bagar y D Bartolomé 
Aliés Pelegrí.—Suplentes D. Juan Fio 
rit Vidal y D. Miguel Cimps Gomila.

FORNALUTX
Mayores contribuyentes por irmue 

bies, cultivo y ganadería, — Vocales 
D, Juan Sastre Escales y D. Antonio 
Vicens Vicens.—Suplentes D. José Ma
yo! Barceló y D. Guillermo SoLvellas 
Arbona,

Mayores contribuyentes por indus» 
tnal, utilidades o minas. —Vocales don 
Bartolomé Colom Roqueta y D. José 
Pu g Antós,— Suplentes D. Pedro Juan 
Arbona Reínés y D, Bartolomé Mayol 
Ros.

INGA
Mayores contribuyentes por inmue

bles, cultivo y ganadería. — Vocales 
D. Bernardmo Salas Coll y D. Juan 
Alzina Ltobera.—Suplentes D. Miguel 
Aloy Amer y D. Juan Ferrer Llobera,

Mayores contribuyentes por indus
trial, utilidades o minas. —Vocales don 

I Florencio Prut Rosal y D. Bartolomé 
Trias Roig.—Suplentes D. Antonio Ja 
ner Dumenech y D. Mateo Dupuy Jauer.

Concejales.—Vocal D. Rafael Ferrer 
Seguí. — Suplente D. Pablo Mariano 
Morey Coli,

Ex-Juecea municipales,-—Vocal don

Jaime Amengua! Pascual, — Suplente 
D. Pablo Ferrer Alzina,

MAHON
Mayores contribuyentes por inmue, 

bles, cu t'vo y ganadería. — Vocai^ 
D. José M.a de Simas Sancho y D. Juac 
D, M’r Saura. — Suplentes D. Juan 
Camps Varela y D. Márcos Montafiei 
Mercadal.

Mayores contribubentes por indus, 
trial, utilidades o minas,—Vocales don 
Antonio Juan Ciar y D. Francisco Te. 
rrés Coll.—Suplentes D. Antonio Parí 
pal Esteva y D. Juan Pons Nin,

MANACOR
Mayores contribuyentes por Inmue

bles, cultivo y ganadería. — Vocalei 
D. Antonio Raseeiló Ferrer y D. Juan 
Servara Camps.—Suplentes D. Bartolo
mé Ferrer Bassa y D. Antonio Llíieraa 
Ferrer.

Mayores contribuyentes por indus
trial, utilidades o minas,—Vocales don 
Antonio Bosch Bennasar y D. Lorenzo 
Morey Gelabert.—Suplentee D, Loren 
zo Olíver Nadal y D, Francesco Forteza 
Fuster.

MARRATXI
Mayores contribuyentes pot inmue

bles, cultivo y ganadería. — Vocales 
D, Gaspar Jaume Juhá y D. Rafael 
Jaume Ribas.—Suplentes D. Bernardo 
Nadal Matas y D. Miguel Oafiellas Ga
rau.

Mayores contribuyentes por indus
trial, utilidades o minas. —Vocales don 
Juan Ramls Rigo y D. Pedro Cañellas 
R'go.—Suplentes D. Felipe Orespí Ra
món y D. Juan R mu ís Pol.

Concejales. — Vocal D. Bartolomé 
Mas Serta.—Suplente D. José Sorra 
Rumie.

Ex-Jueces municipales.—Vocal don 
Miguel Serra Cañellas.—Suplente don 
Marcial Ramís Bestard.

MERCADAL
Mayores coniribuyentes por inmue- 

be, cultivo y ganadería, — Vocales 
D Jflun Ju á Anglada y D. Juan Me;- 
cada! Juanera, — Suplentes D. Guiller
mo Simen Coil y D. Antonio Pons An* 
giada.

Mayores contribuyentes por indus
tria), utilidades o minas,— Vocales don 
Jaime Vdlaionga Palomo y D Juan 
M Sintes Mercadal, Suplentes D. Ga* 
brío B*rber Molí y D. Juan Mercadal 
Vilialonga,

LLO8ETA
Mayores con nbuyemes por inmue

bles, cultivo y ganadería. — Vocales 
D. Antonio Ramón Jaume y D, Guiller
mo Santanoreu R go.—Suplentes don 
Juan Ramón Culi y D, Francisco Alco
ver Reai.

Mayores contribuyentes por indus
trial, utilidades o minas, —Vocales don 
Guillermo Vilialonga Catalá y D, Mi
guel Ramón Co 1.—Suplentes D. Ber
nardo Negre Nadal y D, Miguel Pons 
Ferragut.

LLUCHMAYOR
Mayores contribuyentes por inmue

bles, cultivo y ganadería, — Vocales 
D. Pedro Antonio Carbonell Amengua! 
y D, Bernardo Tomás Catañy,—Su
plentes D Franco Jaume Sastre y don 
Juan Mojer Noguera.

Mayores contribuyentes por indus
trial, utilidades o minas.—Vocales don 
Bernardo Ripoll Llompart y D. ÜamiáD 
Salvá Morlá. - Suplentes D. Juan Vidal 
Sastre y D. Guillermo Garau Bodas.

PETRA
Mayores contribuyentes por inmue

bles, cultivo y ganadería. — Vocales 
D, Baltasar Caldentey Darder y D, An* 
ionio R.utort Riutort.—Suplentes don 
Rafael Aguiló Fuster y D. Miguel Rier» 
Moragues.

Mayores contribuyentes por indus* 
trial, utilidades o minas,—Vocales doD 
Lorenzo Rexach Horrach y D. Rafael 
Aguüó Bonnin,—Suplentes D. Miguel 
Bauzá Bauzá y D. Guillermo Mesir0 
Gual.

POLLENSA
Mayores contribuyentes por inmue' 

bles, cultivo y ganadería, — Vocales 
D, M^uel Sureda Cerdá y D, Ramón
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MartoreH Bennapar.—Suplentes D. Pe
dro L obera Sunu y D Mateo Verd 
Compefiy,

Mayores rontribuyenies por indus
trial, utilidades o minas.—Vocales don 
Andrés Salté Gomáis y D, Miguel For- 
teza Valle.— Suplentes D. Juan Forteza 
Cerdá y D, Antonio Fuster Picó.

PÜIGPÜNENT
Mayores contribuyentes por inmue

bles, cultivo y ganadería. — Vocales 
D. Gabriel Palmer MartoreH y D Be
nito Morey Oolomar —Suplentes D, Mi 
guel Marqués MartoreH y D, Gabriel 
Morey Bauzá.

Mayores contribuyentes por indus
trial, utilidades o minas, Vocales don 
Vicente Palmer MartoreH y D. Antonio 
Betti Vila,—Suplentes D. Antonio Fe 
rrá Llinás y D, Miguel Bonet Bauzá.

Sa n  ANTONIO ABAD
Mayores contribuyentes por inmue

bles, cultivo y ganadería. — Vocales 
D, José Rosselló R has y D. Antonio 
Ferrer Cardona.—Suplen e» D. Antonio 
Sala R bas y D. Vicente Roselló Ro 
selló Font.

Concejales.—Vocal D. Lucas Prats 
Roselló,—Suplentes D. José Ribas Ra
món,

Ex-Jueces municipales.—Vocal don 
Antonio Ferrer Portas,—Suplente don 
José Pfanells Roselló,

SANSELLAS
Mayores contribuyentes por inmue

bles, cultivo y ganadería; — Vocales 
D. Miguel Ramis Cirer y D. Miguel 
Puig MartoreH,-Suplentes D. Bebas 
tián Llompart Vich y D. Juan Ferrer 
Ramis.

Mayores contribuyentes por indus
trial, utilidades o minas —Vocales don 
Miguel Ramis C rer y D M guel Pu g 
MartoreH, — Suplentes Don Sebastián 
Llompart Vich y D Juan Ferrer R ita s

SAN JUAN
Mayores contribuyen es por inmue 

bles, cultivo y ganadería. Vocale* 
D Miguel F oí Salvá y D. José Fon 
B-iUZá. —Suplentes D Bartolo é G&yá 
Jaume y D. Antón o Jaume Manar, 

Mayores contr boyentes por indus 
tnai, utilidades o minas.— Vocales don 
D, Guillermo Gayé Bonet y D Ricardo 
Cerdá Azcárate,—Suplentes D. Maieo 
Bauzá Ros y Antonio Fiol Gayé.

SAN LUIS
Mayores contribuyentes por inmue 

ble?-, cultivo y ganadería. — Vocales 
D. Gabriel Orfila Orfiía y D. Francisco 
Mercadal O'fl a.—Supl ntes D, Anto 
nio Cardoná Orfila y D. M guel Tudu- 
rl Gofialons.

Mayores contribuyentes por indus 
trial, utilidad s o minas. Vocales don 
D, Bartolomé Sintes Tudurt y D. Anto
nio Sintes Mercadal. Suplentes D. Pe
dro Vidal Sintes y D, Juan 8 ntes Pona.

SANTA EULALIA DEL RIO
Mayores contribuyentes por inmue

bles, cultivo y ganadería. — Vocales 
D. M guel Tur Guaacb, F-uxá y D. Ma
riano Torres Juan, C*n Mariano de* 
Puig.—Sapientes D. Antonio Mari Fe
rrer, Calnmaret y D. Antonio Serra 
Vich, Arnau.

Concejales. — Vocal Don Mariano 
Guaech Olapée.—Suplente D, Antonio 
Mari Guasch,

Ex Jueces municipales,—Vacal don 
Pedro Juan Ferrer, - Suplente D. Pedro 
Ferrer Mari,

SANTA MARGARITA
Mayores contribuyentes por inmue 

bles, cultivo y ganadería. — Vocales 
D. Juan Fió Moojo y D Antonio Ribas 
Ordinas. — Suplentes D. Pedro Juan 
Fornés Tous y D. Antonio Rubí Esleí- 
fien,

Mayores contribubentes por indus 
triai, utilidades o minas.—Vocales don 
Rafael Santandreu Piañas y D. Salva
dor P¡ña P fia.—Sup'en'es D. Guiller 
mo Morey Gaimés y D, Andrés Mesqul 
da Gaimés,

SANTA MARIA
Mayores contnbuyen es por inmue 

bles, cultivo y ganadería. — Vocales 
D, Bartolomé Bimonet Olivar y D. Bar* 

iolomé Flol Nicolau,—Suplentes D. Jor 
ge Cafiellas Crespí y D. Gabriel Mes 
quid» Nadal. *

Mayores contribuyentes por indds- 
trial, utilidades o minas —Vocales doq 
Jai . e P zá GañeHas y D. Jcsé Bastará 
Gafiellas.—Suplentes D. Guillermo Ga- 
lafat L'ull y D, Pedro Dole Sberr.

Concejales,— Vocal D. José Mas Pe» 
relió.—Suplente D, Pedro Gafiellas Su 
reda, . :

Ex-Jueces municipales,—Vocal don 
Francisco Jaume Ferrer. — Suplen*e 
D, Bartolomé Simones Gafiellas.

SANTANY
Mayores contribuyentes por inmue- 

bien, cultivo y ganadería, - Vocales 
D. Bartolomé Vidal Rigo y D. Pedro 
Tocnáx Ferrando—Sapientes D Lucas 
Ciar Ohvery D Juan Bonent Ferrando,

Mayores contribuyentes por indus
trial, utilidades o minas. - Vocales don 
Jaime Bonet N colau y D. Joan P ña 
Forteza. Sup enteN D. Bernardo Vidal 
Escalas y D. Juan Verger Vidal,

SELVA
Mayores contribuyentes por inmue- 

bes, cult vo y ganadeaia,—Vocales 
D. Tomás S^mpol O fre y Aroaldo Sas
tre Castafi^r,-Suoien es D. Jorge Gi- 
nestar Mir y D. Salvado. Beitrán Gra 
Ha.

Mayores contribuyentes por indus 
nal, utilidades o minas.—Vocales don 

Jaime Amengua! Coll y D. Pedro An'o 
nio Morro MartoreH.—Suplentes D. Jo 
sé MartoreH Seguí y D. Miguel Bailes- 
ter Mateo. y x

SINEU
Mayores contribuyentes por inmue

bles, cu tivo y ganadería, — Vocales 
D. Felipe Ferrer de la Cuesta y D. José 
Real Font.—Suplentes D. Pedro Real 
Font y Bartolomé Duráu Bordoy.

Mayores contribuyentes por indus 
trial, utilidades o minas. -Vocales don 
Ju n Ferraga R bas y D. Narciso V - 
aire Garc a—Suplentes D. José Fuster 

Foriez* y D S món Guai Borrás.
VALLDEMO8A

Mayores comribuyeutes por inmue 
b es, cultivo y ganadería. — Vocales 
D. Jaime Galafat Roselló y D. Fedo 
Mas Galafat.—Suplentes D Pedro An
tonio Galafat Torres y D, Juan Saiví 
Palmer.

Mayores contribuyentes por indus
trial, utilidades o minas,— Vocales don 
Juan Brsc^na Vidal y D. Tomás Torres 
Fiol,—Suplentes D. Guillermo Terrasa 
Palmer y D. Amador Ripoil Verger.

VILLA GARLOS
Mayores contribuyentes por inmue 

bles, cultivo y ganadería. — Vocales 
D, Francisco Viilalouga Sínies y D. Pe 
dro Vülaionga Oarreras. — Suplentes 
D. Gregorio Vila Fuxá y D, Juan Fout- 
cuberta Lupit,

Mayores contribuyenies por indus
trial, utilidades o m ñas, — Vocales don 
Luis Mascaró Cardona y D. Francisco 
Sana Erlandla.—Suplentes D. José Fu- 
xa Prietos y D. Francisco Serr» Prem.

Ex Juez municipal.—Vocal D, Bar 
tolomé Díaz Serra. •

Núm. 2341
Don Juan Alcover y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Terrilorial de 
Palma.
Certifico: Que la Sala de jusiicia de 

esta Audiencia ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva, es del tenor siguiente;

Número diez y nueve.«En la ciudad 
de Palma de Mallorca a veinticinco de 
Octubre de mil novecientos veintiuno. 
Eu los autos juicio declarativo de me 
ñor cuantía promovido por Margarita 
Pereiló Aiomar, doméstica, vecina de 
laca, dirigida por el Letrado D. M gue. 
Amengua y representada por el pro 
curador D. M gue O iver, contra Rosa 
Pereiló A ornar, qu3 no se ha persona
do en esta segunda instancia, sobre 
deslinde y en.rega de una porción de 
finca; autos que fueron remitidos en 
grado de apelación interpuesta por 
Margarita Perdió de la sentencia que 
pronunc o e. Juzgado de primera ins- 

! Lancia del Partido de loca en cinco de 

Julio último por la que «e absuelve de 
la demanda a^Rosh Perel ó Alomar, 

'sin especial condena de costt s.=Falla- 
mos: que debemos confirmar y confir 
mamos la sentencia apelada, imponien 
do a la apelante Margarita Perel ó Alo 
mar las costas de esta instancia. Para 
su notificación a Rosa Perel'ó A ornar, 
pub Iquese el encabezamiento y parte 
dispo- ’ ’va de esta sen en a en el Bo 
l b t in  Of ic ia l  de la provincia, a me 
•nos que dentro de segundo dia se noli 
citase y fuese posible no' ficarla perno 
cálmente. Y asi por esta d u c s ra sea 
tencia definitivamente juzgando en 8*- 
la de jus icla de esta Aal encia lo pro- 
nunc amos, muñíamos y flrm moa.= 
M ix aiUno Bravo.=Jüin F. Santur o, 
=Francsco Alcón.

Y para su inserción en e’ Bo l k t in  1 
Of io 'AL y en cumplimiento de lo mío- 1 
dado libro y firmo la presen e en Pasma 
a cuatro de Noviembre de mil nove- ; 
cientos veip. e y uno. -Juan Alcover. j

Núm. 2373
D. Juan-F»ancisco Marín Gutierre^t Jue^ 

de primera instancia de la ciudad de 
Inca y su partido.
Por el presente edicto y cumpliendo 

providencia del día veintiséis de los co 
mentes, se sacan por segunda vez a 
pública subasta, por íérm no de ocho 
días, en autoi de in erdicto de recobrar i 
seguidos por M guel y Bartolomé Igna- ¡ 
si Payeras con ra Juan Barceló Frau, 
boy .fha en ejicución de sentencia, ’oa 
bienes muebles que a continuación se ' 
enumeran, con el respeci vo. valor que i 
se íes asigna, después de rebajado el 
veinticinco por ciento de la cantidad en 
qu i fueron justipreciados:

1. El cuadro contador del biliar (és- 
'e ya vendido) y dos tacos con sa ta 
quera, valor ^einta y siete pesetas cin 
cuenta céntimos.

2. Veintisiete sillas de madera blan
ca, con asiendo dee anea, valor once pe
setas veinticinco cén irnos. •

3. Tres cuadros Con figuras de his
toria natural, tres cuadros cruceros, 
dos con marco imitación nogal y un es 
pejo con marco imitación caoba, valor 
once pesetas veinúcinco céntimos.

4. Cinco mesas de piedra mármol 
con p é de hierro, valor treinta y siete 
poseías cincuenta cén irnos.

5. Un mostrador (tassé) con treinta 
y seis bote las, valor veintidós pesetas 
c ucuenta céntimos.

6, Once copas de cristal, cuatro 
vasos grandes y seis pequeños también 
de cristal, y quince platillos con once 
tazas, valor cuatro pesetas cincuenta 
céntimos,

7. Veinte cucharitas de metal, den 
tro de un vaso, ua j*rro, un platillo, 
ocho vasitos de cris al gruesos, cinco 
mas pequeños y una medida de hoja de 
lata, valor tren pesetas setenta y cinco 
cénimos, ■

8. Una máqu na de hoja de lata 
ra producir gas acetileno, con un rollo 
de cañería de plomo de unos c’nco k 
los de peso, v^lor tremía nese as.

9, Uuas vidrieras con cris-aies ie 
diferentes colores, con un pan dor de 
latón, valor cnaren a y cinco pesetas,

La subasta de los anted chos bienes I 
se verificará eu un so o io.e, bbjo las , 
condiciones sigu entes:

1 .a Los au os estarán de manifiesto ' 
en la Secretaria, para qae'pue ian exa 
minarlos los que qu eran interesarse en I 
la subasta,

2 .a P-*ra tomar par e n el a ueberá í 
el llenador consignar previamen e en ’ 
mesa del Juzgado el d^ez por cie< o * 
cuando menos del valor de los bienes, , 
cuyo valor ase ente a doscientas res I 
pesetas veinticinco céntimes, quedando 9 
exento de este requ sito tan solo ios eje- i 
cútanles,

3 .a No se admitirá postura que no * 
cubra las dos terceras partes del tipa de 1 
la subasta; y po irán hacerse a calidad 
de ceier ei remate a un ¡ercero.

4 .a Los bienes de que se tratí esta» | 
rán de manifiesto, desde que se anun- ! 
cíe la subasi», en el domicilio del depo- i 
sítario José Gelabert Bettran, calle de 
Martin Médico en esta ciudad; y el re i 
matante deberá recogerlos de dicho do- |

8
- mlclHo, siendo de eu cargo Jos gastos 
j de la subasta.

Para el remate de tales bienes queda 
' señalado el día veinticinco de Noviem

bre próx'mo, a las once, en la Sala Au« 
I diercíft de et-te Juzgado.

Y pera que llegue a conocimiento 
de los que quieran interesarse en dicha 
sobaría, ee expide el presente en la ciu
dad de loca & veintiocho de Octubre da 
mil novec'éntos Veíniiuno. Juan Ma
rín,—Ame mi, Miguel Sampol.

Núm. 2352 
REQUISITORIAS

Torres Torres Juan, hijo de Juan 
y de M ría, ua urai de S»n Juan Bau* 
t«8 i Ayun amiento de id., provincia 

e Baleares, soltero, labrador, de vein- 
tneis años de edad, esta ura regu’ar, 
pe o negro, cejas id., ojos pardos, nariz 
r guiar, b.trba poo», boba regular, co- 
or moreno, frente despejada, domici

lia m últimamente en San Juan Bautiso 
ta, a quien se sigue expedienta por no 
haber pasado la revista anual regla
mentaría de mil novecientos veinte; 
comp nacerá en término de treinta diaé 
an a el Teniente Juez instructor del Ba
tallón Cazadores Ibiza n.° 19 Don Cán
dido Castañeda adeva residente en Ibi- 
z»; bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.

Ibiza 4 Noviembre 1921.—El Tenien
te Juez instructor, Cándido Gasrafieda.

Núm. 2322
Bernat Coióm Pedro Juan, hijo de 

Pedro Juan y de Margarita, natural de 
Sóüer, Ayuntamiento de id., provincia 
de Baleares, de estado soltero, profe■ 
bión comercio, de veinte y tres años de 
edad, estatura un metro, ochocientos 
diez, señas no constan, domiciliado úl
timamente en Sóller, procesado por la 
falta de deserción con motivo de haber 
f diado a incorporación; comparecerá 
en érmino de treinta días ante el Co* 
mandante Juez Instructor del Regí- 
m ento Infantería de Palma n.° 61 Don 
Avelino Banquells Flaquer residente 
en el Cuartel del Carmen bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.

Palma a 2 de Noviembre de 1921, 
—E Comandante Juez instructor, Ave- 
l no Banquells.

Núm. 2345
Más Miralles Antonio, hijo de Jaime 

y de Sebastiana, natural de Mcntutrí, 
Ayuntamiento de Id,, provincia de Ba
leares, de estado soltero, profesión ca
marero, de veinte y un años de edad, 
estatura un metro 660, color sano, pelo 
casufio, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz rega ar, boca reguiar, barba regu
lar, señas particulares ninguna, domi
ciliado últimamente en Montuírí, pro
cesado por la falta de deserción con 
motivo de haber consumado la deser
ción; comparecerá en término de treln- 
a días ante el Comandante Juez ins- 

tru cor del Reg mienco Infantería Pal
ma n.°61 Don Avehno Bxnquells Fia- 
qu r residente en el Cuartel del Car
men bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

P Ima a 3 de Noviembre de 1921,— 
E Comandante Juez nsiructor, Aveli- 
uo BanquaLs,

Núm. 2357
Coióm L ull José, b jo de Antonio y 

de María, natural de Sóller, Ayunta» 
mibu o de id., provincia de Baleares, 
de estado soltero, proles ón comercio, 
de veinte y tres años de edad, estatura 
un netro 660, señas no constan, domí- 
cii ado ult*mámente en Sóller, procesa- 
io por la faka de deserción con motivo 

de habar falcado a incorporación; com
parecerá en término de treinta días 
an e el Comandante Jvez instructor del 
Regimiento Infantería Palma n,° 61 
Doa Avelino Banquells Flaquer resi
den* e eu el Cuartel dei Carmen bajo 
apercibiraien.o que de no efectuarlo se
ra declarado rebelde,

Pa'ma a 4 de Noviembre de 1921,— 
Ei Gomíndante Juez ÍDsiractor, Aveli- 
no Banquells,

I ■*—
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Nam, 2359

Balagaer Ensaña* Jaime, h jo de Jai
me y de Catalina, natural de Andraltx, 
Ayuntamiento de id,, provincia de Ba
leares, de estado soltern, profesión ma
rinero, de veinte y dos años de edad, I 
estatura un metro 660, color blanco, | 
I elo negro, cejas al pelo, ojos negros, 
n -riz regular^boca regular, barba po 
c^, señas particulares ninguna, domi- 
el iado últimamente en Andraitx, pro 
cebado por la falta de deserción con 
mo ivo de haber faltado a incorpora
ción , comparecerá en término de trein
ta ■ ías ante el Comandante Juez ins- 
tru- or del Regimiento Infantería de 
Paln a n.° 61 Don Aveiino ‘Banquel s 
Flaquúr residente en el Cuartql del 
Carmen bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Palma a 4 de Noviembre de 1921.— 
El Comandante Juez instructor, Aveli- 
no Banquells, '

ADMON DE CONTBIBUCIONES

Contribución industrial para 1921-22

Matricula de San V^orenzo 
de Descardazar

Ta r if a  1.a
Caldaptey Server» Antonio, Taberna, 

Mayor, 83*29 pesetas.
Aguiló Fórteza Juan, Abacería, Igle

sia 18, 53*39. „
Aguiló Picó Pedro, ídem, Mayor, 

53‘39,
Umberl Caldentey Bartolomé, ídem, 

Mayor S/M., 53*39,
Total 243'47 pesetas.

Ta r if a  3 *
Surcda Ciñió Gabriel, Fabrica tejas, 

Horno 20 metros cúbicos, Se Pedrera, 
27492.

Garrid Galmós Gabriel, Molino en 
presa para centeno y cebada, Molinar 
5, 47*33. v

Galmés Mesquida Bernarda, ídem, 
molino Macb, 47*33.

Soler Bruhet Rafael, Molino de vien
to, C. Poca Paya, 94*69.

Total 217*27 pesetas. '
Ta r if a  4.a

Jaume Brunet Onofre, Barbero, San 
Lorenzo 8, 38*14.

Umbert C»brer Bar^lomé, Carpíate 
ro, Artá, 38*44. t

JJícolau Sitjas Gabriel, Herrero, Pozo 
17, 38*44.

Caldentey Jaupie Nadal, Panadero, 
Horno plaz<» fija, Mayor 4, 38*44.<

Total 153*76 pese as.
Total general 614*50 pesetas.
San Lorenzo de Descardazar a 8 de 

Febrero de 1921.—El Alcalde, Miguel 
Femenias.—El Becremrio, Gabriel Ca- 
rrió,

3Ia#rícula de ssau Luis
Ta r if a "1a

Slntee Mercadal Banito, Comestibles, 
Se Luis 48, b8*33 peseras,

Goñálon. VilUlonga Pedro, ídem, id. 
59, 68*34.

& ’.rcadal Pona Francisco, ídem, id. 
13, r8*34. .

Vi al Siníes Pedro, ídem, Tonet 20, 
68*34.

Sint.es Tuduri Bartolomé, ídem. Ollas 
trá 88, 68'33.,

Gomé» Facals Miguel, ídem, S. Es 
teban 24, 68*34.

Pons Orfiia Toribio, ídem, S. Luís 2, 
68*35.

Carreri s Orfil B ai o, Ídem, Biniall 
51, 68*34.

Ttidurl.Oaaali Antonio, Idem, Bar
queras 2Í, 68*34.

Cardona Portella Bartolomé, Venta 
de carnes frescas, San Luis 35, 68*34,

Goll Oifila Francisco, ídem, id, 57, 
68*34.

Polis Pons Migue5, Venta de vino al 
por menor, Barracas 44, 64*07.

8.mes Mercadal Miguel, Ídem, S, Es
teban 29, 64*07.

Tu ú u h  Pons José, ídem, Oliastrá 91, 
64*07.

Sfntes Orfiia Tomás, Venta de vino 
al ñor menor, S. Luis 74, 64 07.

Pons Sintes Antonio, ídem, id. 107, 
64'07.

Olives Mercadal Ramón, Tienda de 
Abaceri», San Esteban, 42'71.

Cooperativa Sanluisense, Idem, San 
Lu*« 69 42*71,

Pons Teixidor María, Ídem, id. 37, 
42 71.

■ Sintes Sintea Juan, Ídem, La unión 
18 42*71.

Gorreras Cardona Margarita, Idem, 
8 Luís 62, 42*71.

Pons O ives Tomáq, T'enda de acei
te y vinagre, Torret 26 34'18.

Pons Pons Antonio, ídem, S Luis 33, 
34 18.

P!á Esturiol Jaím», id., id. 90, 34*17
Portella Viuda de Pedro, Ídem, id. 1, 

34 18.
Gornés Fanals José, Ídem, id. 91, 

34 18
Total 1456 52 pesetas.-

■ * Ta r if a  2.a
Oardona Portella José, Carruaje al

quiler 4 ruedas 1 caballería, S. Luis 29, 
49*12.

Portella Sintes Benito, Idem, Consell 
106, 49*12.

Sintes Sintes Juan, idem, Obispo, 
49*12.

Pons Orñla Toribio idem, S. Luis, 
49*12.

Teixidor Olives José, 2 ídem, Mahón, 
98'24.

Gomila Pallíser Gabriel, Revendedor 
de energía eléctrica, Idem, 158 2L

Total 452*93 pesetas.
Ta r if a  3.a

Pons Pona Antonio,) Molino de viento 
1 piedra, S. Luis 2, 94*68.

Ro ger Sintes Miguel, ídem, Obispo
2, 94 68. *

Rogter Rotger Francisco, idem, San 
Luis, 94'68.

Gabiró Mora Federico, id. a máquina, 
Mahón, 89 70.

Total 373*74 pesetas.
Ta r if a  4.a

Gomila Orfiia Lorenzo, Barbero, San 
Luis 7, 29 89.

Orilla Pons Francisco, idem, idi, 
29 90

Teixidor Carreras Diego, idem, Id. 
65. 29*89.

Victori Díaz José, idem, id. 113, 
29*90. •

Pérez Cleofé Alfonso, idem, S. Anto
nio 16, 29*89. *

Smtes Mercadal Antonio, Carpintero, 
8. Luis 106, 29 90.

Cardona Gomila Francisco, idem, id. 
44, 29*89.

Siu íps  Mercadal Tomás, ídem, Lau 
níón, 29*90

Carreras R’uiavets Pedro, Herrero,
S. Luis 80, 29 89

S n-- Pons Juan, Horno de pan ven 
ta, id. 5, 29*90, '

Orlala Pone Francisco, 'idem, id. 85, 
29 89.

Cardona Tuduri Antonio, idem, id, 
12. 29*89

O ves Pons Juan, ídgm, 8. Luis 96, 
29 90.

Maní RelU Gabriel, Farm&oia, id. 
18, 111 23.

Total 499*86 pesetas.
Total general 2783'05 pesetas.
Sank Lu ís 18 de Febrero de 1921. - E

Alcalde, Manuel Santa María.—El Se
cretario, Juan Slptas.

^latrícuia de Sansellas
Ta r if a  1.a

Golom Serr» Oat*lin», Tienda de ro
pas hech es, Mayor, 72*61 pesetas, 

Bennasar Pu g Ana, Abacería, Anto
nio Maura, 53*40.

B 'ver Bibdoni Lorenzo, ídem, Blnia- 
li, 53*40. '

Cirer Cirer Antonio, idem, Iglesia, 
53*40.

Ferragut Ferrer Miguel, idem, Ma
yor, 53*40.

Msieu Horrach Nadal, Idem, Antonio 
Maura, 53*40.

Ramis Mir Bartolomé ldemr idem, 
53*40.

Ta r if a s .*
Róig y Prats Señores, Especulador 

frutas, Jesús, 111'06.
Noguera Guasp Vicente, idem, Santa- 

Eulalia, 111*06.
Total 222'12 pesetas.

Ta r if a  3.a
Mari Guasp Juan, Molino 6 meses o 

menos, Santa EultíMa, 94*68.
Noguera Juan Pedro, id., id., 94*68.
Riera Roíg Pedro, Idem, id., 94'68.
Wallís Sorá Miguel, idem^ id,, 94*68.
Roíg Guasp José, id. viento 1 piedra, 

Santa Gertrudis, 94'68^
Tur Bufi Antonio, idem, Jesús, 94*681
Total 568*08 pesetas.

Ta r if a  4.a
Secretario Juzgado Municipal, Santa 

Eulalia, 48*94.
Colomar hern Márcop, Armero, San 

Cárlos, 38*44.
Mari Mari Antonio, Herrero, id., 

38*44.
Total» 125'82 pesetas.
Total general 1729*69 pesetas.
Santa Eulalia del Rio a 15 Febrero 

de 1921,—El Alcalde, Mariano Nogue
ra.—El Secretario, Bartolomé ClapéBw

ülat.* de santa Margarita
Ta r if a  1.a

Fuster MoUnas Feliciano, Vinos y 
aguardientes, Cuartel Norte, 411*64 pe
setas,

_ Pifia Fuster Salvador, Vendedor.iba- 
riñas, G. Concas 3-5, 99*79.

Piña Forteza Amonio, Comestibles, 
António Maura 32, 99'79.

Pifia Pitia Salvador, Comestibles, 
A. Rosselló 21, 99'79.

Munar Moragues Jaime, Prendas en 
blanco, Principe 20, 84'82.

Valla Fuater José, Pastas para sopa, 
Alegrías 10, 61*37.

Munar Manar Miguel, Quincalla, 
[Principe 9, 61f37.

March Molfnas Juan, Café conómlco, 
Rectoría 3, 49'89.

Moragues Dalmau Guillermo, Café 
económico, Principe 5, 49*89.

Pifii Fuster Francisco, Tablajero, G.
Goncas 26, 49'89.

Grím^lt Marcb Miguel, Tablajero, 
d. 2, 49*89.

Pifia Bonnln Salvador, Aceite y v na* - 
gre, Jovadas 14, 49'89.

Total 1168*02 pesetas.
Ta r if a  2,a<>

Piñ-» Aguiló Salvador, Frutos de la 
tierra, At Rosselló 24, 129^72.

Total 129 72 pesetas, »
Ta r if a  3.a

Perelló Frau M gu-jl, Fábrica tojas, 
A. Maura 36. 48*88.

Dalmau B^uzá Antonio, ídem, A, Ros 
selló 88, 48*88.

Pastor Gayó Gu llérmo, Molino vien
to, Alegrías 15, 110*60.

Serta Planas Júm, idem, A. Mau 
ra, 110'60. '

Santandren Planas Guillermo, Malino 
a gas, Coarte' Oeste, 104'78.

Tota' 423'74 pesetas.
TARiFA 4.a^ORD8K Oí Vil.'

Gárc a Fuster Joaquín, Farmacia.
A. Rosselló 17, 145*53

Ordinas Fornéa Padre José, Idem.
Principe 7, 145'53,

Moragues Garau An’on'o, Veterina
rio, A. Rehalló, 98'74.

Ar t e s y  o f ic io s  1
Pons Morro Lorenzo, Carpintero, 

Jovadas 12¿ 44'90;».
Cladera Odre Mateo, Herrero, Revo

lución 1, 44'90.
Fuster Pomar Jaime, Zapa oro, Prín

cipe 20, 44*90,
Munar Munar Miguel, Jdenu Prin

cipe 9, 44*90.
Total 569*40 pesetas,
Total general 2290 88 pesetas,
Santa Margarita a 12 de Febrero de 

‘1921. - El Alcalde, Francisco Medina.*^ 
El Secretaria, Guillermo Saniandreu..

(Continuará)

Ferrer Amengua!. José. Café econó
mico, Antonio Maura, 42*71,

LUbrés Garcías Rafael, Idem,'Plaza, 
42*71.

Ramis Florit Francisco, idem, Mayor 
42*71.

Berra Pone Esperanza, Tablajero, 
Iglesia, 42*71.

Vert Ramis Mateo,- Idem, Mayor, 
42 71.

Total 606*56 pesetas.
Ta r if a  3.a

Verd y Compañía Juan, Sierra sin fin 
45 cms., Jardines, 140*16.

Verd y Compañía Juan, Fábrica 
eléctrica a 39*140 kllcw*<s hora de 
producción media, idem^ 376*15 '

Vert y Compañ a Juan, Molino a 
vanor, id., 89*70,

Total 606 01 pesetas.'
Ta r if a  4.a

Bónnasar Gelabert Antonio, Farma* 
ceutico, Antonio Maura, 124'59

Secretario Juzgado Municipal, Mayor 
48'95.

Bannasar Fiol Juan, Carpintero, Jar
dines, 38*44. *

Ferragut Jep Bartolomé, Herrero, 
Mayor, 38*44

Moyá Vidal José, Tornero, Rafal, 
38*44

Placa Tomis Juan, idem, Mayor, 
38'44.

Bannasar Munar Juan, Zapatero, Ra-> 
fal, 38*47. c

Bannasar Fiol Bartolomé, ídem, Mau
ra, 38*44. .

Total 404*18 pesetas. •
Total general 161^*72 pesetas.
Sansellas a 23 da Febrero de 1921. 

El Alcalde, Antonio Pons.---El Secreta
rio, Antonio Vert.

Mat? de ¡Manta Engenta
' Ta r if a  1.a

Ooll Noguera Juan, Abacería, Plaza 
b y 7, 42*72 pesetas.

Pou Horrach A ualdo, ídem, Plaza 
sin. 42*72.
i Coll Sureda Miguel, Tablajero, Pía 
za 8, 34*17.

Rossalló Sureda Bartolomé, Gafé eco , 
nómico, Plaza 9, 34*17.

Horrach Paréis Jaime, Idem, Máyor 
75: 34*17.

B biloni Noguera Cristóbal ídem, Sol 
17, 34*17.

Bib loní Amengua! Pedro Juan, i.íám, 
Plaza 4, 34*17.'

Roca O ver Juan, vinagra y acuíte, 
Mayor 15, 31 17.

Total 2^0*46 pactas. • .
TáRlFA'4.a

Pol PáVats Francicco, Horno, Mayor 
24, 29*90.

Roca Ollver* Juan, Wem, Sol 18, 
29'89.

Quetglas Sorra Sebastián, Herrero, 
Es ación, 29 90,

To-at 89*69 pesetas;
Total general 380*15 pesetas.
Sinta Eugenia a 14 de Febrera de 

192L=Ei Alcalde, J, Paitan.'—El Secre
tarlo,Juan Moguer.

jVlat.6 de ata, Eulalia del Río
Ta r íf a  1.a y .. .

Escandeli Ferragut V cante, Ultra
marinos, Jesú-, 140*95 peseras. . ■

Mam es Torres Abel, Tejido i ordina 
ríos, id , 85*43.

Roíg PJuan José, Oamflstibka, id., 
85*43.

Mari Mari Juan, Abacería, id , 63*39,
Torres Planells MatU, idem, id,, 

53*39.
Tur Ros María, idem, id., 53 39
Ribas Ribas Antonio, ídem, id., 53*39, 
Guasp Torres Francisco, ídem, Santa 

Eulalia, 53'39.
Prats Costa Lúeas, idem, C. S Juan, 

53 39,
Tur Mayans Cárloa, idem, id., 53*39.
Colomar Vmgut Antonio, Bodegón, 

Santa Eulalia, 42*71.
Tur Guasp Joeé, Café económico, id., 

42'71.
Noguera Roseiló José, Aceite y vi

nagre, San Garios, 49*71.
Total 813'67 pesólas.

PALMA.—Es c c e l i-Tipo g r á f io a
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Lm lápes oW*T6a*W" 1» PaaSuele, lelae aíyatfceíai, Cwariaa t  tetrltorlo* de 
ASsIto exMoa á lx letftioelíe pealaselai, A le? wbite dUs í• Ix treiatiSMUM. d1 ex 
e’le •« «e 6=4pxdefx «re w$*i. So o*tieade-&ew»a ex preexlgeelé* el «I* e* i« Keistó. 
*e ia ixK«d»e de i* Ley ea leSe seeeri»» es Ib SesKels-^esr^c», *»Ui 4* 1* sfcaatí W

Lw leetrlpterM tó*ee= ¿wr*eav ¡láwKlí ye loa Bimesso «¡rtSaft^aM é Ua eEttseiaí- 
imrieoi ««W1* ««• e*6mrí®® 1 ' i-'*-" tie^sdw r»etto^^íce i v- -• • - * ".
ilr ee». ee S ver 1G3 £o ze»a$* s ím ti fxotie i» voata-, •

írtelos,—Por RMerIycií* ol mes 1'50 ^ggtiwh—Poir «m bAW'Wi #C91to CSS.-Abu»- 
eloi Pitre sucrlytsros, f *ia*rn O'Ol.—Ii. para Isa qae uo !• a « 6'99,

Lee layas, drfues y exHielea qae saaaeíüa yatilétar en lee 3tMneM Onuxixs 
r ‘ls’8 86 l’fci't'r r.! fa***w*l.«r »M1, y v«i «nur» eextocte-ao pararfn A los rKfdfes 

áe les eexcíokxdes ys^íScUcea, (je, O, 4# • Xéril «i« ieSí).

pa r t e  o f ic ia l
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Boy Don Alfonso XIII (qu^ 

Dl$8 guarde), S, M,la Reínu Doña Vi " - 
torta EngonU. 8. A. R. el Principe da 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, oon inúan 

• sin novedad en su importante salud,
(Gacetas 9 y 10 de Noviembre')

Gobierno Civil
Secretaria. — Negociarlo 1.a

ELECGIOH DE SEMD0R.-C0IY0CET0BI6
El Excmo. Sr. Ministro dé la 

Gobernación con fecha 10 del co
rriente me dice lo que sigue:

<S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servidó expedir con fecha 9 
del corriente mes, el Real decre
to siguiente: «Habiendo comu
nicado el Senado la vacante de 
un Senador por la provincia de 
Baleares por fallecimiento del 
Excmo. Sr. Don Bernardo Amer 
y Pons. Visto el art.° 58 de la 
Ley electoral de 8 de Febrero 
de 1877 reformado por la de 29 
de Febrero de 1896: Vengo en 
decretar lo siguiente: El domin
go veintisiete de Noviembre de 
mil novecientos veintiuno, se 
procederá a la elección parcial 
de un Senador por la provincia 
de Baleares.—Dado en Palacio 
a nueve de Noviembre de mil 
novecientos veintiuno.—Alfonso, 
—El Ministro de la Gobernación 
Rafael Coello y Olivan.—Lo
que de Real orden traslado a ; 
V. S. para su conocimiento y ¡ 
efectos oportunos.—Dios guar- j 
de a V. S. muchos años.—Ma- | 
drid 10 de Noviembre de 1921.— 
Coello.—Rubricado. — Sr. Go
bernador Civil de Baleares.»

La elección a que se refiere 
la Convocatoria que antecede se 
Verificará con arreglo a las pres
cripciones de la^Ley electoral de

modo especia! en lo qua hace referen- 
clá a los artícaloa 7,°, 9.°, 57, 66 y 67, 
sobre el retraso enhenapozar las funcio
nes a la hora señalada, ocupación de 
loa pasillos dal patio por parte-de loa ea- 
peotadores durante la función, el abaso 
de fumar dentro la sala de espectáculos 
y ven:a de mayor número de entradas 
da las que permiten los aforos.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia para conocimiento 
de los interesados y exacto cumpli
miento de las disposiciones legales cb 
tadas. ,

Palma 11 da Noviembre de 1921. 
El Gobernador, 
Pedro Llosas

€/ireuliir
Recuerdo a los Sres, Alcaldes, que a 

pesar de tenérselo prevenido, no hati 
acusado reciba a este Gobierno de la 
Memoria formada por el Sr, Inspector 
provincial de Sanidad que les ftié remi
tida, rufarente a la creación da Briga
das Sanitarias, ordenada por el Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna* 
ción qua lo verifiquen inmedíatamonte.

‘ Palma 11 dé NóvIámbTe 1921.
' El Goberexdór,

Pedro Llosas

Ñum. 2383
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Oansecuénte al infórme y propaéstá 

dé! Sr. Inapeótof provincia! de HígTend 
y Sanidad pecú'áríaB, se déclará a‘ par
tir da está fecha, exñngtífidu la epizoo
tia «viruela» en el ganado ovino del 
término municipal de Lluchmayor cu* 
ya existencia 9q,h:¿o pública en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  en 4 da Mayo último,

Lo qua se baca saber para geñarál 
conocimiento.

Palma 11 da Nóvlembra dé 1921. 
E¡ Gobernador, 

Pedro Llosas

v MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n  CiaotiLiR
I Dispuesto en el articulo l.° de la Real I 
I orden circular de 24 de Marzo da 1920 I 
I (D. O. número 68) que el capo dé íns- I 
I tracción púrthanéZCá en“ filas normal’ | 
I mente dos meses, y de acuerdo con lo I 
I propuesto por el Estado Msyor Central 
I del Ejército en lo relativo a instrucción
I y licénciamiento de-loa individuos de di- | 
| cho cupo del reemplazo de 1920, llama* !

dos a filas por Real orden circular de 31 
de Agosto último (D, O, número 194),

S. M. Rey (q, D. g ) ha resuelto que 
el dia 12 dal actual se concoda licencia 
ilimitada a los-referidos individuos.'

De Real orden lo digo a V. E, para 
au conocimiento y demás efectos. Dios

Senadores de 8 de Febrero de I 
i877- - . I

En su consecuencia el sábado I 
19 de los corrientes, tendrá lugar | 
en todos los pueblos de esta pro- | 
vincia la elección de Compromi- I 
sarios que han de concurrir a es- I 
ta Capital para verificar la elec- | 
ción de Senador. La elección de I 
Compromisarios se verificará en I 
la forma señalada en los artícu- | 
culos 32, 33 y 34 dé la citada I 
ley electoral, eligiéndolos en la I 
cantidad que determina el artícu- I 
lo 31.

Los Compromisarios elegidos I 
en la forma antes determinada j 
se presentarán en esta Capital el I 
dia 25 de los corrientes con las | 
certificaciones respectivas de sus j 
nombramientos de las que se I 
tomará nota en la Secretaría de I 
la Diputación provincial expre- I 
sando en ella el dia de su pre- I 
sentación.

La elección dé Senador ten- | 
drá lugar en esta Capital, y en | 
el lúgar que oportunamente se | 
designará, el dia 27 ¡del corriente, i 
observándose para la elección lo | 
prevenido' en los artículos 37 al 1 
55 de tan repetida Ley.

Inaugurado el periodo electo- 1 
ral en esta provincia, con la pre- j 
cedente Convocatoria quedan en j 

1 suspenso todos los expedientes I 
¡ de multas, atrasos de cuentas-, 
etc., desde la publicación de la 
presente Convocatoria hasta ter
minada la elección de Senador 
el dia 27 del corriente.

Palma 12 Noviembre de 1921.
El Gobernador,

Pedro Liosas

Nám. 2389
Negociado 4.°—Circular

Con el ñn de evitar'alteración del 
orden por parte del público, y al mismo 
tiempo las consecuencias para el caso 
desgraciado-de alguna alarma, este Go
bierno recuerda a todas las Empresas 
de eBpevtácülos públicos que funcionan 

1 en estfe Gapiral y a ¡os1 Alcaides y Jefas 
¡ de vigHancia de toda la Piovincia el 

más exacto cumplimiento del Begía- 
! mentó de policía de espectáculos, de un 

guarde a V, E, muchos aflor, Madrid} 7 
de Noviembre de 1921,

CIERVA 
Señor... ' '

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
Ilmoi Sr.: Vista la instálela suseHta 

por D. Jerónimo Estadas Gas-tañer, Al
calde accidental de la ciudad de Sóllei4, 
en súplica de qua sa habilite la Adua
na da dicha ciudad para la importación 
da carbón vaá?eta::

Resultando que al interesado funda 
su petición en que se avecina una gran 
escasez y caras lia da carbón vegetal, 
que no puelen evitar los destinatarios 
por c^racer la Aduana de la referida 
ciudad de habilítacfón para el despacho 
de dicha mercancía:

Visto loa informes da las Autoridades 
de Baleares llamadas^ emitirlos1 con 
arreglo a lo dispuesto en el articulo 3.® 
de las ordenanzas de Aduanas, todos 
ellos favorables a la habiiltaéióh que se 
ptotende; y

Considerando que, de'aecalerse a lo 
solicitado, no se perjudican loa intere
ses dal Tesoro, benefieíúodoae, en cam* 
p^o, Ibs dé aquel vectMAri^

S, M, el Rey (q. D. g.), de cooforúi!- 
dad’con lo propuesto por esa Díréeeión 
general, ss ha servido ampliar la habi
litación de la Adú'ána de Sótier para la 
importación de carbón vegetal 
) Da Real ordan lo digo a V. L para su 
conocimien:o y demás fines. Dios gaar- 
de a V. I. muchoj años, Madrid^ 26 de 
Oéiubra de 1921,

p. D., 
BERTRAN

Señor Dírectof1 general dé Aduanas.
(Gaceta 9' de Ñoviembre) 

.1 . . ......i. ...... -.1 .  ......   - m —... —u—

Núm; 2372
DIRECCION GENERAL 

DE OBRAS PÚBLICAS

Carreteras.—Construcción
Hasta las trece horas dal día 28^ de 

Noviembre próximo se admitirán en el 
Negociado de Construcción da Carrete
ras del Ministerio de Enmanto y en to
dos los Registros de la Sacción de Fo
mento de todos los Gobiernos de la Pe
nínsula a horas hábiles do oficina, pro
posiciones para oblar a la subasta de 
las obras de Embarcadero de Cala Sabi
na al F»ro de Formantera trozo 2.° cu
yo presupuesto asciandé a 268 363'45 
pesetas, siendo el plazo de ejecucTón 
haitaei 31 de Marzo de 1923 y la fian
za provisional de 13,500 pesetas.

La subasta se verificará en la Dlrec> 
, ción General de Obras Públicas, bitua- 
¡ da eu el Ministerio de Fomento, el dia 

3 de Diciembre a las once botas
l El proyecto, pliego de cóhdicíones,
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2
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su presen
tación estarán de man'.fiesto en el Mi
nisterio de Focnento y en el Gobierno 
Civil de Baleares en los días y horas 
hábiles de oficina.

Madrid 28 de Octubre de 1921,— El 
Director General, Valenciano.

Núm. 2383
COMISION PROVINCIAL 

DJ8 BALEARES
Abierto el dia 31 de Octubre próximo 

pasado, con las formalidades de cos
tumbre, el cepillo en que se depositan 
las limosnas ofrecidas por los fieles al 
Santo Cristo de la Sangre, que se vene
ra en la Iglesia de! Hospital provincial, 
y practicado su recuento resultó conte
ner la cantidad de 131^50 pesetas de
positada durante dicho mes.

Palma 7 de Noviembre de 1921.—El 
Vicepresidente, José Sampol.

Núm. 2350 
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS 

Formado el padrón de cédulas perso
nales de este término para el próximo 
afio de 1922, permanecerá expuesto ai 
público a efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince dias que se contarán 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el B. O. de la pro
vincia, transcurrido cuyo plazo no se 
atenderá ninguna.

Berrerias 5 Noviembre de 1921,—El 
Alcalde, Juan Pone,—El Secretario, 
Luis Florit.

Núm, 2354
AYUNTA MIENTO DE ARTA

Acordado por este Ayuntamiento en 
sesión celebrada hoy dia de la fecha 
abrir un concurso libre por el plazo de 
treinta dias a contar desde el siguiente 
de la publicación del presente anuncio 
en el B. O. de la provincia para que 
puedan haceras ofrecimientos a esta 
Corporación municipal de carruajes 
fúnebres construidos o proyectos de 
construción acompañados del piano de
tallado y valor de los mismos,

Artá 6 Noviembre de 1921,—El Al
calde, A. Famenias.—P, A. del A,—El 
Secretario, Rafael Sard,

Núm. 2355 
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX 

Aprobada por este Ayuntamiento un» 
transferencia de crédito del presupues
to municipal de esta villa del cerriente 
ejercicio de 1921-1922, se hallará de 
manifiesto al público a efectos de re 
clamación en la Secretaria de la citada 
corporación por término de quince días 
contados desde el siguiente al de la in 
serción del presente anuncio en el B, O. 
de esta provincia,

Fornalutx 6 Noviembre 1921.—El Al
calde, Juan Estados. — El Secretario, 
Bernardo Mayol.

Num. 2378 
ALCALDIA DE SAN JUAN 

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año ae 1922 23 aprobado por el Ayunta
miento, prévia censura del Sr, Regidor 
Síndico, estará de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, con arreglo 
al articulo 146 de la vigente ley munici
pal, durante cuyo plazo podrán los ve
cinos presentar contra el mismo, las re
clamaciones que estimen convenientes.

San Juan á 9 de Noviembre de 1921.
—El Alcalde, Antonio Bauzá

Núm. 2384
AYUNT.® DE SANTA EUGENIA

Furm^Jo oí padrOu ae cé purso- 
nales de esc& villa para el año economi 
co ae 1922 23, esvara de m-n fissio al 
público a eíecios de redamación en la 
Secre-.ana de este Ayuaiomiento duran
te el plazo de ocho días hábiles contados 
desde el siguiente a* de la inserción de 
este anuncio en ei B. O. ae i» provincia, 

Santa Eugenia a 8 ae NuV embre de 
1921 —E. A c^*lde accid utaí, Antón o 
Orel . E Secretario, Juan Noguer.

Núm. 2100 A 
RESULTADO de los sorteos efectuados 

en las poblaciones que a continuación se 
expresan para la aesignación de los Vo
cales y sus Suplentes que han de formar 
parte de las Juntas municipales del Cen
so electoral durante el bienio de 1922 
y 1923.

ALAYOR
Mayores contribuyentes por inmue

bles, cultivo y ganadería, — Vocales 
D. Vicente Villalonga Llambias y don 
Pedro Gorreras Bagar. —Suplenies don 
Lorenzo Ríuiavets Guardia y D. Ber 
nardo Pons Saiort,

Mayores contribuyentes por indus
trial, utilidades o minas.—Vocales don 
Sebastián T moner Pone y D. Bartolo 
mé Mascaré Pons —Suplentes D. Mar
tin T moner Cardona y D. Francisco 
Mercada! T moner,

Concejales.— Vocal D Lorenzo Pons 
Cavaller.—Suplente D. Juan Gomila 
Palilser.

Ex-Jueces municipales,—-Vocal don 
Jaime Pons Serra,—Suplente D. Anto
nio Campa Carreras,

ANDRAITX
Mayores contribuyentes por inmue

bles, cultivo y ganadería, — Vocales 
D. Baltasar Pujol A.emafiy y D. Ga 
briol Terrados Covas.—Suplentes don 
Gabriel Bosch Enseñat y D. Antonio 
Alemñay RossellO,

Mayores contribuyentes por indus
trial, utilidades o m.nas.—Vocales don 
Antonio Aiemañy Terrados y D. Matías 
Bnseñat Aiemañy (a) Sastre.—Suplen
tes D. Guillermo Colomar Obrador y 
D. Gaspar Palmer Covas.

Ex-Jueces municipales.—Vocal don 
Juan Pujol Porcel.—Súpleme D. Ga
briel Aleo ver Pujol.

ARTA
Mayores contribuyentes por inmue» 

bles, cul ivo y ganadería.»- Vocales 
D. Juan Terrasa Esteva y D. Lorenzo 
Mas Morey.—-Suplen es D. Podro Juan 
Fuster Fuaier y D. Juan Ferrar Sancho, 

Mayores comnbuyemes por indus
trial, milidades o minas,—Vocales don 
Miguel Esteva Terrassa y D. José O11 
ver Capo—Suplentes D. Guillermo Fe- 
rragm Orpí y D. Sebastián Gmard B.s 
querrá.

BINISALEM
Mayores comnbuyentes por ínmue 

bles, cultivo y ganadería. — Vocales 
D. Miguel Mir P01 y D. Guillermo Roe» 
Geiabert.— Suplentes D. Amonio Vi 
naiouga Térras» y D, Saivador Amich 
Amengual.

Mayores comnbuyemes por indua- 
trlal, utilidades o m.nas. — Vocales don 
Andrés Pons Arrom y D. Lorenzo B.bi 
ionl Pons.—Suplentes D. Juan Bañe 
Llabrés y D. Gabriel Pons Arrom,

BUGER
Mayores comriouyentes por ínmue 

bles, cultivo y ganadería, — Vocales 
D. Juan Amer Maten y D. Juan Feme- 
nía Siquier,—Sapientes D. Rafael Reas 
Torreas y D. Miguel Capo Pascual.

BUNOLa
Mayores comribuyen.es por inmue

bles, cuulvo y ganadería, — Voca.es 
D. Juan Bruno Vicens y D. Juan Esta- 
relias Lunás.—Suplentes D. Vicente 
Reselló Daviu y D. Gregorio Estareilas 
Llinás,

Mayores contribuyentes por indus
trial, utilidades o minas,—Vocales don 
Francisco Colom Creus y D. Cosme 
Lunás Morey,—Suplentes D. Pearo Bo- 
selió Palou y D. Amonio Estarellaa 
Pascual.

CAMPOS DEL PUERTO
Mayores cjmriDuyemes por inmue

bles, cultivo y gauaderia, — Vocales 
D. Tomás Baliedier Talladas y D. Juan 
Moiinas Amengual, -Suplentes D, Si
món Mesquida Liaaouet y D, Juan Alou 
Baliester.

Mayores contribuyentes por indus
tria , uuudades ominas.—Vocales don 
Bar^uiomé Pomar Fuster (hijo) y don 
Bar.oiomé Monserrat üuver. - Suplen
tes D. Pedro Amonio Mas Roig y don 

j SúVwue Bujoaa Vidal.

CAMPANET
Mayores coníribuyentes por inmue

bles, ca tivo y ginaderia’ — Vocales 
D. Jaime Covas Capó y D. Rafael Capó 
Olaiera. —Sup!eotes D. Rafael Pon» 
Pere ó y D. M guel Cena Pons.

Mayores contribuyentes por indus- | 
trial, utilidades o minas.—Vocales don 
Pedro Celiá Gual y D. Pedro Pericás 
Femenla —Suplentes D. Miguel Gual 
Aiemañy y D. Juan TortelU B squerra.

Ex-Jueces municipales, —Vocal don 
Gu hermo Mascaró Mateu. — Suplente 
D. Juan SoliveJas Cerdá.

Conceja es — Vocal D. Gabriel Capó 
Reus.—Suplente D. Pe-bio Reinés Gual.

CAPDEPERa
Mayores contribuyentes por Inmue

bles, cultivo y ganadería. — Vocales 
D. Esteban Mella M^ssanet y D. Pedro 
José Vaquer Melis. —Suplentes D. Ga
briel Molí Garau y D. Juan Garau Ge 
labert.

Mayores contribuyentes por indus
trial, utilidades o m-ñas, —Vocales don 
Bartolomé A zina Terrasa y D. Amonio 
Massanet Amengual.—Suplentes don 
D. Juan Moyá Terrasa y D. Pedro José 
Terrasa Alzina.

DEYA
Mayores coníribuyentes por inmue

bles, cultivo y ganaderia. — Vocales 
D. Bartolomé Vives Mas y D. Francis
co Mas Jaume,— Suplentes D Matías 
Vives Oardell y D. Francisco Mas Ma* 
rroig.

Mayores contribuyentes por índus 
trial, utilidades o minas.—Vocales Aon 
Pedro Coll Morey y D Mateo Marro g 
Marroig.—Suplentes D. Francisco Co- 
iom Gamundi y D, Bartolomé Coii 
Bauzá,

, ESPORLAS
Mayores contribuyentes por inmue

bles, cultivo y ganaderia. — Vocales 
D. Juan INadal Muiet y D. Rafael Matas 
Jaume.—Suplentes D. Guillermo Lla
neras Mir y D Antonio Daviu Bibi oni.

Mayores contribuyentes por indus 
trial, utilidades o minas. — Vocales don 
Amonio Auli Nadal y D. Jerónimo Oa- 
Dot Calaíell.—auplbmes D. José Matas 
Arbós y D, Pablo L inás Campe.

E8TELLENCHS
Mayores contribuyentes por inmue

bles, cultivo y ganadería, — Vocales 
D, Joaquín Bovor L*adó y D Gabriel 
Aiemañy Palmer.—Sapientes D. Arnai- 
do Baiaguer Palmer y D. Atanasio Pal
mer Paimer.

PERRERIAS
Mayores contribuyentes por Inmue

bles, cultivo y ganadería. — Vocales 
D. M.guel Pons Pous y D, Juan Ailés 
Ro'.ger. - Suplentes D. Bartolomé Pons 
Ríuiavets y D. Francisco F.orít Fiorít,

Mayores coambuyemes por indus
trial, utilidades o minas,—Vocales don 
Gabriel Barbar Bagur y D Bartolomé 
ALés PelegrL—Supienies D. Juan Fio 
rít Vidal y D. Miguel Campa Gomíla.

FORNALUTX
Mayores contribuyentes por irmue 

bles, cultivo y ganadería, — Vocales 
D, Juan Sastre Escales y D. Antonio 
Vicens Vicens.—Suplentes D. José Ma
yol Barceló y D. Guillermo Sol vallas 
Aíbona,

Mayores contribuyentes por indus» 
tria!, utilidades o minas,—Vocales don 
Barmiomé Coiom Roqueta y D, José 
Pa g Antós, - Suplentes D. Pedro Juan 
Arbona Remés y D, Bartolomé Mayol 
Ros.

INCA
Mayores contribuyentes por ínmue 

bies, cultivo y ganadería. — Vocales 
D. Bern»rdiüo Salas Coll y D. Juan 
Alzina Liobera.—Suplentes D. Miguel 
Aioy Amer y D. Juan Ferrer Liobera,

Mayores contribuyentes por indus
trial, utilidades o minas, —Vocales don

I Florencio Prut Rosal y D. Bartolomé 
Trias Roig.—Suplentes D. Antonio J» 
ner Domenech y D, Mateo Dupuy Janer.

Concejales,—Vocal D. Rafael Ferrer 
Seguí, — Suplente D. Pablo Mariano 
Morey Coll,

Ex-Jueces municipales,—Vocal don

Jaime Amengual Pascual, — Suplente | 
D. Pablo Ferrer A alna,

MAHQN
Mayores contribuyentes por ínmue. 

bies, cu t vo y ganadería, — Vocalei 
D. Jot-é M,a de 8mas Sancho y D. Juan 
D. M r Saura. — Suplentes D Juan 
Campe Varela y D. Márcos Monlafie? 
Mercada!,

Mayores contribubentes por indus. 
trial, utilidades o minas.—Vocales don 
Antonio Juan Ciar y D. Fraocíbco Te. 
rrés Coll,—Sup entes D, Antonio Pan 
pal Estove y D, Juan Pons Nin,

MANACOR
Mayores contribuyentes por inmue

bles, cultivo y ganadería. — Vocales 
D, Antonio RaseeHó Ferrer y D, Juan 
Sorvera Campe.—Suplentes D, Bartolo, 
mé Ferrer Bassa y D. Antonio LlLerai 
Ferrer.

Mayores contribuyentes por indus. 
trial, utilidades o minas,—Vocales don 
Antonio Bosch Bennasar y D. Lorenzo 
Morey Geiabert.—Suplentee D, Loren 
zo Oltver Nadal y D, Franc seo Fot tezi 
Fuster.

MARRATXI
Mayores contribuyentes por ínmue. 

bles, cultivo y ganadería. — Vocales 
0, Gaspar Jaume Juhá y D. Rafael 
Jaume Ribas.—Suplentes D. Bernardo 
Nadal Matas y D. Miguel Oafiellas Ga
rau.

Mayores contribuyentes por indus
trial, utilidades o minas. —Vocales don 
Juan Ramls Rigo y D. Pedro C&ñellas 
Rígo.—Suplentes D, Felipe Orespí Ra
món y D. Juan R*mts Pol.

Concejales, — Vocal D, Bartolomé 
Mas Serta,—Suplente D, José Berra 
Ramis.

Ex-Jueces municipales.—Vocal don 
Miguel Serta Cañallas,—Suplente don 
Marcial Ramis Bestard,

MERCADAL
Mayores contribuyentes por ínmue- 

bien, cultivo y ganadería, — Vocales 
D Juan Juí á Anglada y D. Juan Mer
cada! Juaneda.—Suplentes D, Guiller
mo Smtes Coll y D. Antonio Pons An
glada.

Mayores contribuyentes por indus
trial, utilidades o minas.—Vocales don 
Jaime Viilalonga Palomo y D. Juan 
M. S utes Mercadal.- Suplentes D. Ga
briel Barber Molí y D. Juan Mercada! 
Villalonga,

LLO8ETA
Mayores con ribuyemes por inmue

bles, cultivo y ganadería. — Vocales 
D. Antonio Ramón Jaume y D. Guiller
mo Santanoreu R go.—Suplentes don 
Juan Ramón Coll y D. Francisco A ico- 
ver Real.

Mayores contribuyentes por indus
trial, utilidades o minas, —Vocales ü o ü  
Guillermo Villalonga Catalá y D. Mi
guel Ramón Co¡l.—Suplentes D. Ber
nardo Negro Nadal y D, Miguel Pon» 
Ferragut.

LLUCHMAYOB
Mayores contribuyentes por inmue

ble*, cultivo y ganaderia. — Vocales 
D, Pedro An.onio Carbonell Amengual 
y D, Bernardo Tomás Catañy, — Su
plentes D Franco Jaume Sastre y doo 
Juan Mujer Noguera.

Mayores Contribuyentes por induB4 
trial, utilidades o minas,—Vocales doo 
Bernardo Bipoil Liompart y D, Damián 
Salvá Morlá. - Suplentes D, Juan Vidal 
Sastre y D, Guillermo G«rau Bocias.

PETBA
Mayores contribuyentes por ínmu»* 

bles, cultivo y ganadería, — Vocales 
D, Baltasar Gaidemey Darder y D. An* 
ionio R uiort R utort,—Suplentes don 
Rafael Agalló Fuster y D. Miguel Rier» 
Moraguea.

Mayores contribuyentes por indu^* 
trial, utilidades o minas,—Vocales don 
Lorenzo Rexach Horrach y D, Rafael 
Aguíló Bonnin.—Suplentes D, Migue* 
Bauzá Bauzá y D. Guillermo Mesúe 
Gual.

POLLENSA
Mayores coníribuyentes por ínmue' 

bles, cultivo y ganadería, — Vocale* 
D, Miguel Sureda Cerdá y D.
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Mertcrell Bennftpar.—Suplentes D. Pe
dro Lobera Su»u y D Mateo Veri 
Compufiy.

Mayores contribuyentes por indus
trial, utilidades o minas.—Vocales don 
Andrés Salté Gornals y D, Miguel Por- I 
teza Valla.—Suplentes D. Juan Forteza | 
Cerdá y D. Antonio Fuster Picó.

PÜIGPÜNENT
Mayoral contribuyentes por inmue

bles, cultivo y ganadería. — Vocales 
D. Gabriel Palmer Martorell y D Be
nito Morey Oolomar —Suplentes D. Mi 
guel Marqués Martorell y D. Gabriel 
Morey BauzA.

Mayores contribuyentes por indus
trial, utilidades o minas. Vocales don 
Vicente Palmer Martorell y D. Anton’o 
Betti Viia.—Suplentes D. Antonio Fe 
rrá Llinás y D. Miguel Bonet Bauzé.

SAN ANTONIO ABAD
Mayores contribuyentes por inmue

bles, cultivo y ganadería. — Vocales 
D. José Rosselló R bas y D. Antonio 
Ferrer Cardona.—Suplen e» D. Antonio 
Sala R bas y D Vicente Roselló Ro 
selló Pont.

Concejales.—Vocal D. Lucas Prats 
Roselló.—Suplentes D. José Ribas Ra
món.

Ex-Jueces municipales,—Vocal don 
Antonio Ferrer Portas.— Suplente don 
José Planells Roselló.

SANSELLA8
Mayores contribuyee'es por inmue

bles, culüvo y ganadería. — Vocales 
D. Miguel Ramis C'rer y D. Miguel 
Puig Martorell. - Suplentes D. Bebas 
tián Liompart Vich y D. Juan Ferrer 
Ramis.

Mayores contribuyentes por indus
trial, utilidades o minas.—Vocales don 
Miguel Ramis C rer y D M guel Pu g 
Martorell. — Suplentes Don Sebastián 
Llompatt Vich y D. Juan Ferrer R^b s '.s

SAN JUAN
Mayores contribuyentes por inmue 

bles, cultivo y ganadería. — Vocales 
D Miguel F ol Saivá y D. José Fon» 
BauzA. — Suplentes D. Bartolo é Gayé 
JüUme y D. Antonio Jaume Manar,

Mayores contribuyentes por indus 
tria-, utilidades o minas.—Vocales don 
D. Guillermo GayA Bonet y D Ricardo 
Cerdá Azcárate.—Suplentes D. Maleo 
BauzA Ros y Antonio Fio! GayA.

SAN LUIS
Mayores contribuyentes por inmue 

bles, cultivo y ganadería. — Vocales 
D. Gabriel Orfila Orilla y D. Francisco 
MercaBal O> fl a — Supbn-es D. Amo 
nio CardonA Orfila y D. M guel Tudu- 
ri Gofialons.

Mayores contribuyentes por indus 
trial, utilidad s o minas. Vocales don 
D. Bartolomé Bintes Tuduri y D. Anto
nio Simes Mercadal. Suplentes D. Pe
dro Vidal Sintes y D. Juan S utes Pons.

SANTA EULALIA DEL RIO
Mayores contribuyentes por inmue

bles, cultivo y ganadería. — Vocales 
D. M guel Tur Guascb, F.uxá y D. Ma
riano Torres Juan, C*n Mariano de# 
Puig.—Suplentes D. Antonio Mari Fe
rrer, Culnmaret y D. Amonio Sorra 
Vich, Arnau.

Concejales — Vocal Don Mariano 
Guascb Oiapés.—Suplente D. Amon o 
Mari Guascb,

Ex Jueces municipales.—Vacal don 
Pedro Juan Ferrer. - Suplente D. Pedro 
Ferrer Mari.

SANTA MARGARITA
Mayores contribuyentes por inmue

bles, cultivo y ganadería. — Vocales 
D. Juan Fió Monjo y D Antonio Ribas 
Ordínas. — Suplentes D. Pedro Juan 
Fornés Tous y D. Amonio Rubí Estel* 
ríen.

Mayores contribubentea por indus
trial, utilidades o minas.—Vocales don 
Rafael Samandreu Piañas y D. Salva
dor Pifia P fia.—Sup ernos D. Guiller
mo Morey Gaimés y D. Andrés MeDquL 
da Gaimés.

SANTA MARIA
Mayores contribuyentes por inmue

ble», cultivo y ganadería. — Vocales 
D, Bartolomé Bimonet Olivar'y D, Bar* 

tolomé Fío! Nícolau,—Suplentes D. Jor 
ge C^fiellas Crespi y D. Gabriel Mes 
quid# Nadal.

Mayores contribuyentes por indus
tria!, utilidades o minas —Vocales don 
Jaime P zá C^fiellas y D. José Bestard 
Cañellas,—Suplentes D. Gu'ilermo Ca- 
iafat L ull y D. Pedro Dols Sbert,

Concejales.— Vocal D. José Mas Pe- 
relló.—Suplente D. Pedro Oaflellas Su 
reda,

Ex-Jueces municipales.—Vocal don 
francisco Jaume Ferrer. — Súpleme 
). Bartolomé BUnpnet Ciñelias,

8ANTANY
Mayores contribuyentes por inmue

ble-*, cultivo y ganadería. - Voca'es 
). Bartolomé Vidai R'go y D. Pedro 
fomAH Ferrando —Suplentes D Lucas 

Ciar Olivery D Juan Boneut Ferrando.
Mayores contribuyentes por indus

tria!, utilidades o minas, - Vocales don 
aime Bonet N colau y D. Joan P ña 
Corteza, Sup entes D. Bernardo Vidal 
«Léalas y D. Juan Verger Vidal.

SELVA
Mayores contribuyentes por inmue- 

b es, cult vo y gaoadeaia. — Vocales 
), Tomás Sampoi C fre y Aroaldo Sas
tre Castañer. — Súpleme# D. Jorge G - 
nestar Mir y ü. Salvado. BettrAn Gra 
lia.

Mayores contribuyentes por indus 
erial, utilidades o minas. — Vócales don 
Jaime Aineogual Coll y D. Pedro Amo 
nio Morro Martorell.—Suplemes D. Jo 
sé Martorell Seguí y D. Miguel Bal^s- 
ter Mateo,

SINEU
Mayores comnbuywmes por inmue

bles, cu tivo y ganadería. — Vocales 
). Felipe Ferrer de la Cuesta y D. José 
leal Font,—Suplentes D. Pedro Real 

Fom y Barioiomé Duráu Bordoy.
Mayores contribuyentes por indus 

erial, utilidades o minas. —Vocales don 
Ju >n Ferragm R bas y D. Narciso V - 
taire Garc a—Suplentes D. José Fuster 
Fortez» y D Simón Gual Borrás.

VALLDEMOSA
Mayores couiribuyemes por inmue 

b es, cultivo y ganadería, — Vocales 
D. Jaime Calafat Roselló y D. Felio 
Mas Calafat.—Suplentes D. Pedro An
tonio Calafai Torres y D, Juan Saivá 
Palmer.

Mayores contribuyentes por indus
trial, utilidades o minas. —Vocales don 
Juan B scitia Vidal y D. Tomás Torres 
Fio!.—Suplentes D. Guillermo Terrasa 
Paimer y D. Amador Ripoll Verger.

VILLA CARLOS
Mayores contribuyentes por inmue’ 

bles, cultivo y ganadería, — Vocales 
D. Francisco Vilialonga Siotes y D. Pe
dro Vülaionga Carreras. — Suplentes 
D. Gregorio Vda Fuxá y D. Juan Font- 
cubería Lupit,

Mayores contribuyentes por indus
trial, utilidades o m ñas,—Vocales doa 
Luis Muscaró Cardona y D. Francisco 
8aoz Erlandls, —Suplentes D. Jo=é Fu- 
xa Prietos y D. Francisco Berra Pre o,

Ex Juez municipal. —Vocal D, Bar 
tolomé Díaz Serra.

Núm. 2341
Don Juan Alcover y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Certifico: Que la Sala de justicia de 

esta Audiencia ha dictado la ben.encia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva, es del tenor sigu ente;

Número diez y nueve.*En la ciudad 
de Palma de Mallorca a veinticinco de 
Octubre de mil novecientos veint.uno. 
En los autos juicio declarativo de me 
ñor cuantía promovido por Margarita 
Pereiló Aiomar, doméstica, vecina de 
Inca, dirigida por el Letrado D. M gue. 
Amengua y representada por el pro 
curador D. M gue. O.iver, contra Ro b » 
Pereiló A ornar, que no se ha persona
do en tisia segunda instancia, sobre 
deslinde y en.rega de una porción de 
fiuCa; amos que fueron remitidos en 
grado de apelación interpuesta por 
Margarita Perenó de la semencia que 
pronunc o e. Juzgado de primera ins- 

! taucia del Partido de Inca en cinco de 

Julio último por la que se absuelve de 
la demanda a Ros Pereí ó Alomar, 
sin espec al condena de co8rrs.=F'll6- 
mos: que debemos confirmar y confir 
mamos la sentencia apelada imponían 
do a la apelante Margarita Pereí ó Alo 
mar las costas de eatb instancia. Par» 
su notificación a Rosa Perol ó A omar, 
pub íquese el encabez »m ento y parte 
dispositiva de esta sen en- a f*n e* Bo 
l b t in  Of ic ia l  de la provecía, a me 
nos que den-ro de segundo día se solí 
cítase y fuese posible no flcarla perso 
nalmente. Y asi por es’a nu^s ra s^a 
tencla definitivamente juzg -n 'o en Ba
la de jus ic!a de esta Ao r ercía lo pro- 
nunc amos, maníamos y (b m moH.= 
M^x mtano Bravo.=Ju n F. S nturío. 
=Franc seo Alcóo.

Y ^ara su inserción en & Bo l e t ín  
Opiü ’a l  y en cumplimiento lo m =n 
dado l'bro y firmo á presen 3 nn Palma 
a cuatro de Noviembre de mil nove
cientos veltie y uno. -Juan Alcover.

Núm. 2373
D, Juan-Fi ancisco Marín Gutierre^^Jue^ 

de primera instancia de la ciudad de 
Inca y su partido.
Por el presenté edicto y cump endo ¿ 

providencia del día veintiséis de los yo 1 
Tríenles, se sacan or según .a vez a i 
pública subasta, por sérm no de ocho 
días, en auto-i de n erdicto de recobrar i 
seguidos por M gue y Bartolomé Igna- a 
si Payeraa con fa Juan B rceló Frau, 5 
hoy día en ejicoción de sentencia, ios 
bienes muebles que a con muac óa se 
enumeran, con el reapec v.o v, lor que 
se-es, asigna, después de reb^j lo el 
veinticinco por ciento de ia c.m toad en 
qu ■ fueron justipreciado#:

1. El cuadro cootador del b’l ar (é - 
e ya vend do) y dos tacos con sn a

quera, valor treinta y siete pesetas cin 
cuenta céntimos.

2, Veintis ete silías de m tdera blan
ca, coa asíen o de un valor once í>e- 
sujas veinticinco cén imos

3. Tres cu »dros coy figui h-e de his
toria natural, tres cakdros cruceros, 
dos con marco imitación nogal y un es 
pejo con marco im-tación caoba, valor
once pesetas veinticinco céntimos, 

4 Cinco mesas áe piedra mármol i
con p é de hierro, valor múnta y siete 
pesetas cincuenta"céntimos.

5. Un mostrador (tassé) con 
y seis bote las, valor veintidós 
c ncuenta céntimos.

6. Once copas de cristal, 

treinta
pesetas

cuatro
vasos grandes y seis pequeños también 
de cristal, y quince pia .tilos con once 
tazas, valor cuati o pesetas cincuenta 
céntimos.

7. Veinte cucharitas de metal, den 
tro de un vaso, ua jarro, un platillo, 
ocho vasitos de cristal gruesos, cinco 
mas pequeños y una medida de hoja de 
lata, valor tres poseías setenta y cinco 
cén irnos.

8. Una máqu na de hoja de lata pa 
ra producir gas acetileno, con un rollo 
le cañería de plomo de uuos c uco ki 
los de peso, v tlor tremía nene as.

9. Uuas vidrieras con cristales de 
difarentes colores, con un pas dor de 
lama, valor cuarenta y cinco pesetas,

La subasta de, los an ed chos bienes 
se verificará eu un solo lote, br jo las 
condicione# sigu ente#:

1 .® Los au os estarán de manifiesto 
en la Secretaria, para que puedan exa 
minarlos ios que qu eran interesarse en 
la subasta,

2 .a P-*ra tomar parte u ella jebera 
el llenador coueignar previameu e en 
m sa del Júzgalo ei diez por cíe- o 
cuando menos del valor de ios bienes, 
<uyo valor asc.emea doscientas re# 
pesetas veinticinco céntimos, quedando 
exento do este requ sro tan so;o los eje
cutantes,

3 .a No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes dei tipo de 

■ la hübasta; y po irán hac rBe a calidad 
i de ceier e- remate a ua .ercero.

4 .® Los bienes deque se trat esta» 
rán de manifiesto, desde que se anun
cie Ja Bübasia, en el domicilio del depo
sitarlo José Gelabert Be-ran, calle de 
Martin Médico en esta ciudad; y el re 
¡Datante deberá recogerlos de dicho do- 

mlcíMo, siendo de su cargo los gastos 
de la subasta.

Para el remate de tales bienes queda 
señalado el día veinticinco de Noviem
bre próx’mo, a las once, en la Bala Au« 
diercía de este Juzgado.

Y para que llegue a conocimiento 
de los que qu’eran interesarse en dicha 
sobaría, se expide el presente en la cíe- 
dad de Inca a veintiocho de Octubre de 
mil novec'éntos veintiuno. Juan Ma
rín.-Ame mi, Miguel Sampol.

Núm, 2352 
REQUISITORIAS

Torres Torres Juan, hijo de Juan 
y de Mari», natural de San Juan Bau
tista Ayun amiento de id,, provincia 
de Baleares, soltero, labrador, de vein
tiséis años de edad, esta ura regu’ar, 
pe o negro, cejas id., ojos pardos, nariz 
regular, barba poo», boba regular, co- 
ior moreno, frente despejada, domici
lia lo Ultimamente en San Juan Bautiso 
ta, a quien se sigue expediente por no 
h»ber pasado la revista anual regla 
mentaría de mil novecientos veinte, 
c aparecerá en término de treinta días 

el Teniente Juez instructor del Ba* 
allón C-zadores Ibiza d .° 19 Don Cán

dido Castañeda adeva residente en Ibi- 
z i; bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo, será declarado rebelde,

Ibiza 4 Noviembre 1921—El Tenien
te Juez inshuctor, Cándido Castañeda.

Núm. 2322
Bernat Colóm Pedro Juan, hijo de 

Pedro Juan y de Margarita, natural de 
óller, Ayuntamiento de id., provincia 

de Baleares, de espado soltero, profe
sión comercio, de ve;nte y tres años de 
edy-d, estatura un metro, ochocientos 
diez, ^eñas no constan, domiciliado ul- 
tim mente en Sóller, procesado por la 
faiia de deserción con motivo de haber 
f 1 ado a incorporación; comparecerá 
en 'érmino de treinta días ante el Co
mándame Juez instructor del Regí- 
m ínio Infantería de Palma n.° 61 Don 
Ayellno Banquells Fiaquer residente 
en el Cuartel del Carmen bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo será de
clarado rebelde,

Palma a 2 de Noviembre de 1921, 
—E^Comandante Juez instructor, Ave- 
1 no Banquells.

Núm, 2345
Más Miralles Amonio, hijo de Jaime 

y de Sebastiana, natural de Mcntuírí, 
ayuntamiento de id,, provincia de Ba- 

| leares, de estado soltero, profesión ca- 
i marero, de veinte y un años de edad, 
Ies1 atura un metro 669, color sano, pelo 

castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz rega sr, boca reguiar, barba regu
lar, señas particulares ninguna, domí- 
ciliaao últimamente en Montuirí, pro- 

I cesado por la falta de deserción con 
i motivo de haber consumado la deser- 
i ción; comparecerá en término de trein- 

a utas ante el Comandante Juez ins- 
| trucior del Regimiento Infantería Pal

ma n.°6l Don Avehno Banquells Fla- 
l quer Residente en el Cuartel de) Car-

roen bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

P uma a 3 de Noviembre de 1921, — 
E¡ Comándame Juez nstructor, Aveli- 
no Banquells,

Núm. 2357
Oolóm L ull José, b jo de Antonio y 

de Mana, natural de Sóller, Ayunta
miento de id,, provincia de Baleares, 
de estado soltero, profesión comercio, 

‘de veinte y tres años de edad, estatura 
un metro 660, señas no constan, domi- 
ci¡ ado últimamente en Sóller, procesa
do por la falta de deserción con motivo 
de habar faltado a incorporación; com 
parecerá en término de treinta dias 
ante el Comandante Juez instructor del 
Regimien o Infantería Palma n.® 61 
Don Avelino Banquells Fiaquer resí- 
den'e en el Cuartel dei Carmen bajo 
iperc bim.en.o que de no efectuarlo ae
ra declarado rebelde.

Palma a 4 de Noviembre de 1921,— 
Ei Comandante Juez tnsiractor, Aveli
na Banquells,

M.C.D. 2022



Núm. 2359
Balaguer Enseñat Jaime, h’jo de Jai

me y de Catalina, natural de Andraitx, 
Ayuntamiento de id,, provincia de Ba
leares, de estado soltero, profesión ma
rinero, de veinte y dos años de edad, | 
estatura un metro 660, color blanco, | 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz regular, boca regular, barba po 
ca, señas^parlículares ninguna, domi- 

Í ciliado últimamente en Audraifx, pro 
cesado por lá falta de deserción con 
motivo de haber faltado a incorpora
ción, comparecerá en término de trein
ta dias ante el Comandante Juez ins
tructor del Regimiento Infantería de 
Palma n.° 61 Don Avelino Banquel s 
Flaquer residente en el Cuartel del 
Carmen bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Palma a 4 de Noviembre de 1921.— 
' El Comandante Juez instructor, Aveli

no Banquells,

ADMON/ DE.CONTRIBUCIONES

Contribución industrial para 1921-22

matricula de San I^orenz© 
de Descardazar

Ta r if a  1.*
Caiden^ey Servera Anton o, Taborna, 

Mayoi, 83'29 pesetas.
Aguiló Fortez» Juan, Abacería, Igle 

s!a 18, 53*39.
Agudó Picó Pedro, ídem, Maypr, 

53'39, '
Umbert Caldentey Bitriolome, ídem, 

Mayor 8. M., 53'39.
Total 243'47 pescas.

Ta r if a  3.a
Suroda Oa d íó  Gabriel, Fabrica tejas, 

Horno 20 metros cúbicos. So Pedrera, 
27'92.

Carrió Galniés Gabriel, Molino en 
presa para centeno y cebada, Molinar 
5, 47*33,

Galmés Mesquida Bernardo, ídem, 
molino Macb, 47'33.

Soler Brunet Rafael, Molino de vien
to, C. Poca Paya, 94'69.

Total 217*27 pesetas.1
Ta r if a  4.b

Jaume Brunet Onofre, Barbero, San 
Lorenzo 8, 38*44,

Umbert Cabrér Bartolomé, Carpíate 
ro, Artá, 38'44. *

e Nicolau Siljas Gabriel, Herrero, Pozo 
17, 38'44.

• Oalden sy Janme Nadal, Panadero, 
Horno plaza fija, Mayor 4, 38'44.

Total 153'76 pesetas,
- Tót-al genera1 614'50 pesetas.

San Lorenzo de Descardazar a 8 de 
Febrero de 1921,Alcalde, Miguel 
Femenias,—El Secretario, Gabriel Ga
rrió, .

Matrícula de San Luis
■ Ta r if a  1 •

* Sintes Mí Bó d íío , Comestibles,
San Luis 48, 68'33 pese as.

I । Goñ^lons Villalonga Pedro, Idem, id. 
59, 68'34.

Mercadal Pons Francisco, ídem, id. 
13, 68'34.

V dal Sinces Pedro, ídem, Toriet 20, 
68'34.

Sintes Tudurf Bartolomé, [depj, Ollas 
trá 88, 68'33. '

Goruéa-Facals Miguel, ídem, 3, Es
teban 24, 68'34.

Pons Oríiia Toribio, ídem, S, Luis 2, 
68'35.

Carreras OrfiU Benito, Ídem, Biniali 
51 68'34.

Tudun Casali Antonio, ídem, Bar- 
■ । queras 21, 68'34. "

Cardona Porielia Bartolomé, Venta 
de scarnes frescas, San Luis. 35, 68'34^

Coll Oí  fila Francisco, ídem, Id, 57, 
68'34.

' Pons Pons Migue’, Venta de vino a
por menor, Barraca# 44, 64'07,

Sintes Mercadal M guei, ídem, S. Es
. teban 29, 64'07.

Tudun Pons José, Ídem, Oilastrá 91,
I 64'07, •

Sintes Orfila Tomás, Venta de vino 
al por menor, S. Luis 74, 64 07.

Pons Sintes Antonio, ídem, id, 107, 
64'07.

Olives Mercadal Ramón, Tienda de 
Abacería, San Esteban, 42*71.

üoonerativa Sanluísense, ídem, San 
Luis 69 42*71.

Pons Teixidor María, Idem, id. 37, 
42'71.

Sintes Sintea Juan, Ídem, La unión 
18. 42'71.

Gorreras Cardona Margarita, Ídem, 
8 Luis 62, 42*71.

Pons Olives Tomá6», Tienda de acei
te y vinagre, Torret 26, 34'18.

Pons Pons Antonio, ídem, S Luis 33, 
34'18.

Piá Esturiol Jaime, id., id. 90, 34’17
Portella Viuda de Pedro, ídem, Id. 1, 

34 18.
Gornés Fanals José, Ídem, id, 91, 

3418
Total 1456'52 pesetas.

Ta r if a  2.*
Cardona Portella José, Carruaje al- 

qniler 4 ruedas l caballería, S. Luís 29, 
49'12.

Portella Sirtes Benito, ídem, Consell 
106, 49'12.

Sintes Sintes Juan, ídem, Obispo, 
49'12.

Pons Orfila Toribio ídem, S. Luis, 
49'12.

Teixidor Olives José, 2 ídem, Mahón, 
98'24.

Gomlla Palliser Gabriel, Revendedor 
de energía eléctrica, ídem, 158 21.

Total 452'93 pesetas.
Ta r if a  3.a

Pons Pona Antonio, Molino de viento 
i piedra, S. Luis 2, 94'68.

Ro ger Sintes Miguel, ídem, Obispo 
2, 94 68.

Rogter Rotger Francisco, ídem, S*n 
Luis, 94'68.

Cabiró Mora Federico, id. a máquina, 
Mahón, 89'70.

Total 373'74 pesetas.
Ta r if a  4.a

Gomila Orfila Lorenzo, Barbero, San 
Luis 7, 29 89.

Orfila Pons Francisco, ídem, id., 
29 90.

Teixidor Carreras D ego, ídem, id. 
65. 29'89.

Victori Díaz José, iden, id, 113, 
29'90.

Pérez Cíeofé Alfonso, Ídem, S. Anto
nio 16, 29‘89.

Simes Mercadal Antonio, Carpintero, 
S. Luía 106, 29 90.

Cardona Gomila Francisco, ídem, id. 
44, 29'89.

Sintes Mercada! Tomás, idem, Lau । níón, 29'90.
Carreras Riudavets Pedio, Herrero,

S. Luis 80. 29 89. •
Sintes Poca Juan, Horno de pan ven 

k b , id, 5, 29'90.
Orfila Pons Francisco, idem, id. 85, 

29 89.
Cardona Tuduri Antonio, Idem, Id. 

12, 29'89
O ves Pons Juan, í^em, S. Luís 96, 

29 90.
Marti Bella Gabriel, Farmácia, id.

18, 111 23.
Total 499'86 pe-tetas.
Total general 2783'05 pesetas.
San Lu’s 18 de Febrero de 1921. —E

Alcalde, Manuel Sania María.—El Se- 
creiario, Juan Sintes.

^latrícuiu de Sansellas
Ta r if a  Ia

Colom Serra Oatelina, Tienda de ro
pas hechís, Mayor, 72'61 pesetas.

Bennasar Pu g Ana, Abacería, Auto 
nio Maura, 53‘40.

B ver Bibiloní Lorenzo, idem, Blnia- 
II, 53'40.

Girer Cirer Antonio, ídem, Iglesia, 
53‘40.

Ferragui Ferrer Miguel, idem, Ma
yor, 53*40.

Mateu Horrach Nadal, Idem, Autonio 
Maura, 53'40.

Rumia Mir Bartolomé ídem, Idem, 
53'40.

Ferrer Amengual José. Gafé econó
mico, Antonio Maura, 42'71,

Llabrés Garcías Rafael, ídem» Plaza, 
42'71.

Ramls Florit Francisco, Idem, Mayor 
42'71.

Sorra Pons Esperanza, Tablajero, | 
Iglesia, 42'71.

Vert Ramis Matee, idem, Mayor, 
42 71.

Total 606*56 pesetas.
Ta r if a  3.a /

Verd y Compañía Juan, Sierra sin fin 
45 cms., Jardines, 140'16.

Verd y Cómpafila Juan, Fábrica 
eléctrica a 39*140 kilewats hora de 
producción media, ídem, 376'15.

Vert y Compañía Juan, Molino a 
vaDor, id., 89'70.

Total 606'01 pesetas.
Ta r if a  4.a

Bennasar Gelabert Antonio, Farma
céutico, Antonio'Maura, 124*59

Secretario Juzgado Municioe’, Mayor 
48*95. .

Bannagar Fiol Juan, Carpintero, Jar
dines, 38'44.

Ferragui Jop Bartolomé, Herrero, 
Mayor, 38'44

Mqyá Vidal José, Ternero, R-,fal, 
38'44

Placa Tom.48 Juan, ídem, Mayor, 
38*44. .

Bannasar Muuar Juan, Zapatero, Ra
fal, 38'47. .

Bannasar Fiol Bartolomé, idem, Mau
ra, 38*44.

Total 404'18 pesetas.
Total general 1616^2 pesetas.
SanseUas a 23 da Febrero do 1921.

El Alcalde, Antonio Pons.—El Secreta
rio, Antonio Vert. *

Mat? de ^anta Eugenia
■ Ta r if a  1.a

Cali Noguera Juan, Abacería, Plaza 
ó y T, 4z‘72 pesetas.

Pou Horrach Agualdo, idem, Ptoza 
sin. 42'72.

Coll Sureda Miguel, Tablajero, Pía 
za 8, 34*17.

Roaselló Surada Bartolomé, Café eco 
nómico, Plaza 9, 34*17.

Horrach Paréis Jaime, Ídem, Mayor 
75, 34*17.

B biloni Noguera Cristóbal Meto, Sol 
17. 34'17. *

BibJoni Amengua! Pudro Juan,i’lem. 
Plaza 4, 34'17.

Roca O/iver Juan, vinagra y acollé, 
Mayor 15, 31*17,

Total 2y0'46 pesetas.
Ta r if a  4 a

Pul Parata Fruncicco, Horno; Mayor 
24. 29*90.

Roca Oilver Juan, Idem, So! 18, 
29‘89.

Quetglas Sorra Sabastián, Herrero, 
Es ación, 29 90,

Toral 8&*69 pesetas.
Total general 380*15 pesetas.
Santa Eugenia a 14 de Febrero dé 

192L=El Alcalde, J, Patou. —El Sacra- 
Urló-, Juan No^uer,

Mal.® de Sta. Eulalia del Río
Ta r if a  1<R

Eacandel! Ferragu1- V.eeaíe, Ultra
marinos, Jesús, 140'95 pesera&j

Matules Torres Abel, Tejldoi ordin» 
ríos, id , 85'43.

Roig Pijuan José, Oome^übks, id., 
85'43,

Mari Mari Juan, Abacuria, id , 53'39,
Torrea Planells Mafia, ídem, id,, 

53'39.
Tur Ros María, idem, id,, 53 39.
Ribas Ribas Antonio, ídem, id , 53*39, 
Guasp Torrea Francisco, idem, Santa 

Eulalia, 53'39.
Prata Cosía Lúeas, idem, C. S Juan, 

63 39, .
Tur Mayans Cárlos, ídem, id., 53'39,
Colomar Vingut Antonio, Bodegón, 

Santa Eulalia, 42'71.
Tur Guaap José, Café económico, id., 

42’71.
Noguera RosaHó José, Aceite y vi

nagre, San Car os, 49*71.
Total 813*67 pesetas,

Ta r if a  2.a 6
Roig y Prats Señores, Especulador 

frutas, Jesús, 111*06.
Noguera Guasp Vicente, idem, Santa- 

Bulaba, 111*06,
Total 222*12 pesetas.

Ta r if a  31*
Mari Guasp Juan, Molino 6 meses o 

menos, Santa Eulalia^ 94*68.
Noguera Juan Pedro, id., id», 94'68.
Riera Roig Pedro, idem, id., 94*68.
Wallis SorA Migue!, idem, id», 94*68,
Roig Guasp José, id. viento 1 piedra, 

Santa Gertrudis, 94'68.
Tur Bufi Antonio, ídem,, Jesús, 94'68, 
Total 568'08 pesetas.

Ta r if a  4.a
Secretario Juzgado Municipal, Santa 

Eulalia, 48'94.
Gblomar Isern Máteos, Armero; San 

Cárlos, 38'44.
Mari Mari Antonio, Herrero, id,, 

38'44.
Total 125'82 pesetas.
Total general 1729'69 pesetera.
Santa Eulalia del Rio a 15 Febrero 

de 1921,—El Alcalde, Mariano Nogue
ra.—El Secretario, Bartolomé Ciapé?.

Mat? de ^anta iTIargarita
Ta r if a  1.a

Fuster Mbllnas Feliciano;. Vinos y 
aguardientes, Cuartel Norte, 411*64 pe
setas, 

, P.ña Fuatcr Sa’v&dor, Vendedor, ha
rinas, G. Concas 3-5, 99'79.

Pifia Fortezi Antonio, Comestibles, 
Antonio Maura 32, 99*79, ,

Paña Piña Salvador, Comestibles, 
A. Rosselló 21, 99'79,

Manar Moragues Jaime, Prendas en 
bTanco, Príncipe 20, 84'82.

Valla Fuater José, Pastas para sopa, 
Alegrías 10, 61'37,

Munar Manar Migue', Quincalla, 
Principe 9, 61'37.

Match Mobnas Juan; Gafé conómico, 
Rectoría 3, 49*89.

Moragues Dalmau Guillermo, Gafé 
económico, Principa 5, 49'89.

Plflt Fuster Fraociaco, Tablajero, G, 
Goncaa 26, 49'89,

Grím^lt Match Miguel, Tablajero, 
id. 2, 49'89

Piña Bonoin 8a vador, Aceite y vina* 
gte, Jovadaa 14, 49'89,

Total 1168'02 pesólas».
Ta r if a  2í*

P*ñ* Agalló Salvador, Frutos de la 
tierra, A. Roaselló 24, 129'72,

Total 129 72 pesetas,
Ta r if a  3.a

Perelló Frau Miguel, Fábrica tejas, 
A. Maura 36, 48'88,

Dtimau Biuzá Antonio, idem," A, Roa 
89)10 88, 48*88.

Pastor Gayá Gul érmo, Molino vien
to, Alógríaa 15, 110'60.

Serta Planas Juin, idem, A. Mau, 
ra, 110'60

Santandren Piañas Guillermo, Molino 
a gas, Cuarte Oes:e, 104*78.

Tota- 423*74 pesetas.
Ta r if a  4.“-Or d s n o »v ii»

García Fuster Joaquín, Farmacia. 
A. Roaselló 17, 145'53

Ordinas Fornés Redro José/ idem. 
Principe 7, 145'53.

Moragues Garau An'on’o Veterinas 
rio, A. Roaselló, 98*74,

Ar t e s y o f ic io s
Pona Morro Lorenzo, Carpintero, 

Jovadas 12, 44*90,
GUdera. Cifre Mateo, Herrero, Revo

lución 1; 44'90,
Fuster Pomar Jaüna, Zapa ero, Prln» 

cipe 20, 44'90.
Munar Manar Miguel, ídem, Prin

cipe 9, 44*90.
Total 569*40 pesetas,
Total general 2290 88 pesetas»
Santa Margarita a 12 de Febrero de 

1921, - El Alcalde, Francisco Medins,— 
El Secretario, Guillerma Santandreu.

(Continwará)
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